
II 

(Actos no legislativos) 

REGLAMENTOS 

REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 2021/328 DE LA COMISIÓN 

de 24 de febrero de 2021 

por el que se establece un derecho compensatorio definitivo sobre las importaciones de productos de 
fibra de vidrio de filamento continuo originarios de la República Popular China a raíz de una 
reconsideración por expiración con arreglo al artículo 18 del Reglamento (UE) 2016/1037 del 

Parlamento Europeo y del Consejo 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (UE) 2016/1037 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2016, sobre la defensa contra 
las importaciones subvencionadas originarias de países no miembros de la Unión Europea (1) (en lo sucesivo, «Reglamento 
de base»), y en particular su artículo 18, 

Considerando lo siguiente: 

1. PROCEDIMIENTO 

1.1. Medidas en vigor 

(1) El Consejo, mediante su Reglamento de Ejecución (UE) n.o 248/2011 (2), impuso un derecho antidumping definitivo 
sobre las importaciones de determinados productos de fibra de vidrio de filamento continuo (en lo sucesivo, «PFV») 
originarios de la República Popular China (en lo sucesivo, «China»). Este derecho, basado en el nivel de eliminación 
del perjuicio, oscilaba entre el 7,3 y el 13,8 %. 

(2) Tras una investigación antisubvención y una reconsideración provisional parcial de las medidas antidumping, la 
Comisión, mediante su Reglamento de Ejecución (UE) n.o 1379/2014 (3), modificó el derecho antidumping original, 
estableciendo valores que oscilaban entre el 0 y el 19,9 %, e impuso un derecho compensatorio adicional que 
oscilaba entre el 4,9 y el 10,3 %. 

(3) Tras una reconsideración por expiración de las medidas antidumping, la Comisión, mediante su Reglamento de 
Ejecución (UE) 2017/724 (4), prorrogó los derechos antidumping durante cinco años más. 

(4) Por tanto, las medidas compensatorias y antidumping resultantes combinadas oscilan entre el 4,9 y el 30,2 %. 

(5) También hay medidas en vigor sobre las importaciones de PFV originarios de Egipto. Tras una investigación 
antisubvención, la Comisión, mediante su Reglamento de Ejecución (UE) 2020/870 (5), impuso un derecho 
compensatorio definitivo sobre las importaciones de determinados PFV originarios de Egipto. El derecho, basado en 
el nivel de la subvención, era del 13,1 %. 

(1) DΟ L 176 de 30.6.2016, p. 55. 
(2) DO L 67 de 15.3.2011, p. 1. 
(3) DO L 367 de 23.12.2014, p. 22. 
(4) DO L 107 de 25.4.2017, p. 4. 
(5) DO L 201 de 25.6.2020, p. 10. 
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1.2. Inicio de una reconsideración por expiración 

(6) El 17 de diciembre de 2019, la Comisión inició una reconsideración por expiración con respecto a las importaciones 
de PFV originarios de China. La Comisión publicó un anuncio de inicio en el Diario Oficial de la Unión Europea («el 
anuncio de inicio») (6). 

(7) La Comisión inició la investigación a raíz de una solicitud de reconsideración presentada por la Asociación de 
Productores de Fibra de Vidrio Europeos («APFE» o «el solicitante») en nombre de un grupo de productores que 
representaba más del 50 % de la producción total de PFV de la Unión. La solicitud contenía pruebas de la 
probabilidad de continuación de las subvenciones y de la continuación y reaparición del perjuicio para la industria 
de la Unión que se consideraron suficientes para justificar el inicio de la investigación. 

(8) Antes de iniciar la investigación antisubvención, la Comisión notificó a las autoridades chinas (7) que había recibido 
una solicitud debidamente documentada e invitó a dichas autoridades a efectuar consultas, de conformidad con el 
artículo 10, apartado 7, del Reglamento de base. Las autoridades chinas no respondieron a la invitación y, en 
consecuencia, no se efectuaron las consultas. 

1.3. Período de investigación de la reconsideración y período considerado 

(9) La investigación sobre las subvenciones y el perjuicio abarcó el período comprendido entre el 1 de enero y el 
31 de diciembre de 2019 («el período de investigación por reconsideración» o «PIR»). El análisis de las tendencias 
pertinentes para la evaluación del perjuicio abarcó desde el 1 de enero de 2016 hasta el final del período de 
investigación por reconsideración («el período considerado»). 

1.4. Partes interesadas 

(10) En el anuncio de inicio, la Comisión invitó a las partes interesadas a ponerse en contacto con ella para participar en la 
investigación. Además, informó específicamente del inicio de la investigación al solicitante, a las autoridades chinas, 
a otros productores conocidos de la Unión, a los productores exportadores conocidos y a los importadores y 
usuarios conocidos, y los invitó a participar. 

(11) Se dio a las partes interesadas la oportunidad de formular observaciones sobre el inicio de la investigación y de 
solicitar una audiencia con la Comisión o con el consejero auditor en litigios comerciales. Sin embargo, no se 
solicitó ninguna audiencia. 

1.5. Muestreo 

(12) En el anuncio de inicio, la Comisión indicó que podría realizar un muestreo de las partes interesadas con arreglo al 
artículo 27 del Reglamento de base. 

1.5.1. Muestreo de los productores de la Unión 

(13) En el anuncio de inicio, la Comisión declaró que había decidido limitar a una cifra razonable, mediante muestreo, el 
número de productores de la Unión que serían investigados. La Comisión seleccionó la muestra sobre la base de la 
mayor cantidad representativa de producción que pudiera investigarse razonablemente en el plazo disponible. La 
muestra inicialmente seleccionada era la misma que la de la investigación antisubvención que se llevó a cabo por 
separado en relación con el mismo producto originario de Egipto. La muestra se consideró representativa de la 
industria de la Unión. No se recibieron observaciones sobre la muestra. 

1.5.2. Muestreo de importadores no vinculados 

(14) Para decidir si el muestreo era necesario y, de serlo, seleccionar una muestra, la Comisión pidió a los importadores 
no vinculados que facilitaran la información especificada en el anuncio de inicio. 

(15) No se recibió ninguna respuesta al respecto. 

(6) DO C 424 de 17.12.2019, p. 5. 
(7) El término «autoridades chinas» se emplea en el presente Reglamento en un sentido amplio, que engloba tanto al Consejo de Estado 

como a todos los ministerios, departamentos, organismos y administraciones a nivel central, regional o local. 
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1.5.3. Muestreo de los productores exportadores de China 

(16) Para decidir si el muestreo era necesario y, de serlo, seleccionar una muestra, la Comisión pidió a todos los 
productores exportadores conocidos de China que facilitaran la información especificada en el anuncio de inicio. 
Además, la Comisión pidió a la Representación de la República Popular China ante la Unión Europea que localizara 
a otros productores exportadores que pudieran estar interesados en participar en la investigación o, de haberlos, se 
pusiera en contacto con ellos. 

(17) Tres productores exportadores o grupos de productores exportadores de China facilitaron la información solicitada y 
aceptaron formar parte de la muestra. 

(18) Como resultado de ello, la Comisión decidió que no era necesario el muestro y solicitó a todas las partes cooperantes 
que cumplimentaran y reenviaran el cuestionario para productores exportadores. 

1.6. Respuestas al cuestionario e inspecciones in situ 

(19) Los cuestionarios para productores de la Unión, importadores, usuarios y productores exportadores de China se 
publicaron en línea (8) el día en que dio comienzo el proceso. Además, ese día, la Comisión envió un cuestionario a 
las autoridades chinas. 

(20) No se recibió ninguna respuesta al cuestionario por parte de ningún productor exportador chino. 

(21) La Comisión tampoco recibió respuesta al cuestionario que se envió a las autoridades chinas. 

(22) Sin perjuicio de la aplicación del artículo 28 del Reglamento de base, la Comisión recabó de las partes toda la 
información que consideró necesaria, y que estas pusieron a su disposición, y la verificó a tiempo para determinar la 
subvención, el perjuicio y el interés de la Unión. 

(23) A la vista del brote de COVID-19 y las medidas de confinamiento adoptadas por diversos Estados miembros, así 
como por varios terceros países, la Comisión no pudo realizar sus inspecciones in situ con arreglo al artículo 26 del 
Reglamento de base. 

(24) La Comisión cotejó a distancia toda la información que estimó necesaria para sus conclusiones. Realizó controles 
cruzados a distancia de las siguientes empresas/partes: 

Productores de la Unión 

— European Owens Corning Fibreglass SPRL, Bélgica 

— Johns Manville Slovakia a.s., Eslovaquia 

— 3B Fibreglass SPRL, Bélgica 

1.7. Ausencia de cooperación de las autoridades chinas 

(25) Las autoridades chinas no respondieron al cuestionario que se les envió dentro del plazo fijado en el anuncio de 
inicio. 

(26) El 10 de marzo de 2020, la Comisión envió una nota verbal a las autoridades chinas. En dicha nota verbal se les 
informaba de que la Comisión no había recibido respuesta al cuestionario que se les había enviado en el plazo 
fijado, y se les pedía que respondieran en un plazo de diez días. 

(27) No se recibió respuesta de dichas autoridades. 

(28) Por tanto, ante la ausencia de una respuesta al cuestionario, la Comisión utilizó los datos disponibles, con arreglo al 
artículo 28 del Reglamento de base, con respecto a la información solicitada a las autoridades chinas. 

(29) Dichos datos disponibles se basaban principalmente en las conclusiones de la investigación sobre la subvención de 
las importaciones de tejido de fibra de vidrio (en lo sucesivo, «investigación sobre el TFV»), que se publicó el 
15 de junio de 2020 (9). 

(8) Disponible en: http://trade.ec.europa.eu/tdi/case_details.cfm?id=2423 
(9) Reglamento de Ejecución (UE) 2020/776 de la Comisión (DO L 189 de 15.6.2020, p. 1). 
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(30) La Comisión señaló que el TFV se elabora a partir de PFV, que es el insumo más importante en la producción de TFV 
y representa aproximadamente el 70 % del coste de fabricación de este último. Por tanto, existe un solapamiento 
significativo entre ambos productos. 

(31) Según la información de la Comisión, los productores exportadores de PFV son los mismos productores 
exportadores a los que se investigó recientemente en el asunto relativo al TFV, por lo que también existe un 
solapamiento desde este punto de vista. 

(32) Así pues, todos los planes horizontales de subvenciones, como incentivos fiscales, préstamos preferenciales, etc., 
benefician a todas las actividades de estas empresas, incluidos los PFV. El período de investigación del asunto 
relativo al TFV es el año civil 2018, por lo que se acerca mucho al PIR de esta investigación. 

(33) No hay pruebas en el expediente que sugieran que se han interrumpido desde entonces las subvenciones a los 
productores de TFV ni que las políticas preferenciales pertinentes subyacentes ya no son aplicables. Por todos estos 
motivos, las conclusiones del asunto relativo al TFV constituyen hechos disponibles apropiados para el presente 
caso. 

(34) Cuando los hechos del asunto relativo al TFV no estaban suficientemente probados o tuvieron que complementarse 
con hechos y pruebas adicionales, la Comisión se basó en la información contenida en la solicitud de 
reconsideración, en otras decisiones pertinentes anteriores de investigaciones antisubvención relativas a China o en 
otras pruebas pertinentes. 

1.8. Ausencia de cooperación por parte de los productores exportadores chinos 

(35) Ninguno de los tres productores exportadores chinos a los que se invitó a enviar sus respuestas al cuestionario lo 
hizo dentro del plazo fijado en el anuncio de inicio. 

(36) El 10 de marzo de 2020, la Comisión envió sendas cartas a dichos productores exportadores, informándoles de que 
no había recibido su respuesta al cuestionario y pidiéndoles que respondieran en un plazo de diez días. 

(37) Uno de ellos no respondió. 

(38) Los otros dos respondieron a la carta, pero pidieron que se les eximiera de la responsabilidad de responder al 
cuestionario de la Comisión. Esta petición no estaba vinculada al brote de COVID ni constituía una razón válida 
para no cooperar. 

(39) Por tanto, ante la ausencia de respuestas al cuestionario, la Comisión utilizó los datos disponibles, con arreglo al 
artículo 28 del Reglamento de base, en relación con la información que debían proporcionar los productores 
exportadores chinos. 

(40) Los datos disponibles incluían las conclusiones específicas sobre las empresas procedentes de la investigación sobre 
el TFV con respecto al beneficio de los productores exportadores chinos durante el período de investigación sobre el 
TFV, a saber, el año civil 2018, y en la medida en que dichas conclusiones estaban relacionadas con los PFV. 

(41) Ante la ausencia de pruebas que demostraran lo contrario, la Comisión consideró que el beneficio encontrado en la 
investigación sobre el TFV que podía estar vinculado a los PFV continuó hasta el año civil 2019 y a lo largo del 
mismo. 

(42) Habida cuenta de la ausencia de cooperación por parte tanto de los productores exportadores de PFV de China como 
de las autoridades chinas, la Comisión no pudo calcular el beneficio realizado por los productores exportadores 
chinos de PFV como consecuencia de esas prácticas de subvención durante el período de investigación de la 
reconsideración. 

(43) No obstante, la Comisión pudo obtener las conclusiones del Reglamento sobre el TFV con respecto al beneficio, y 
consideró que dichas conclusiones eran aplicables a los productores exportadores chinos de PFV durante el período 
de investigación de la reconsideración. 

(44) Se basó para ello en que ninguna de las prácticas de subvención investigadas estaba directamente vinculada a la 
producción o exportación de TFV, sino que se trataba más bien de ayudas que beneficiaban a toda la empresa o grupo de 
empresas chinas que también fabricaban PFV. Por tanto, en la investigación sobre el TFV, la Comisión determinó en 
primer lugar el beneficio recibido por el productor exportador y, a continuación, asignó dicho beneficio al volumen de 
negocio total de todos los productos vendidos por el productor exportador, incluidos los PFV. 
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2. PRODUCTO OBJETO DE RECONSIDERACIÓN Y PRODUCTO SIMILAR 

2.1. Producto objeto de reconsideración 

(45) Constituyen el producto objeto de la presente reconsideración los hilos cortados de fibra de vidrio, de longitud 
inferior o igual a 50 mm («hilos cortados»); los rovings de fibra de vidrio, a excepción de los que hayan sido 
impregnados y recubiertos y tengan una pérdida por combustión superior al 3 % (tal como determina la norma ISO 
1887) («rovings»); y los mats fabricados con filamentos de fibra de vidrio («mats»), a excepción de los de lana de 
vidrio, actualmente clasificados en los códigos NC 7019 11 00, ex 7019 12 00 (códigos TARIC 7019 12 00 22, 
7019 12 00 25, 7019 12 00 26, 7019 12 00 39) y 7019 31 00 («el producto objeto de reconsideración»). 

(46) El producto objeto de reconsideración es la materia prima utilizada con más frecuencia para reforzar las resinas 
termoplásticas y termoendurecibles en la industria de los compuestos. Los materiales compuestos resultantes 
(plásticos reforzados con fibra de vidrio de filamento) se utilizan en numerosas industrias: automovilística, eléctrica 
y electrónica, palas para turbinas eólicas, edificación y construcción, depósitos y tuberías, bienes de consumo, 
aeroespacial y militar, etc. 

2.2. Producto similar 

(47) La investigación puso de manifiesto que los siguientes productos presentan las mismas características físicas, 
químicas y técnicas básicas y que se destinan a los mismos usos básicos: 

— el producto objeto de reconsideración originario de China, exportado a la Unión; 

— el producto fabricado y vendido en el mercado interno de China; y 

— el producto fabricado y vendido en la Unión por la industria de la Unión. 

(48) La Comisión decidió que dichos productos eran, por tanto, productos similares en el sentido del artículo 2, letra c), 
del Reglamento de base. 

3. SUBVENCIONES 

3.1. Introducción: presentación de los planes, proyectos y otros documentos de las autoridades chinas 

(49) Antes de analizar la presunta concesión de ayudas en forma de subvenciones o programas de subvenciones, la 
Comisión evaluó los planes, proyectos y otros documentos de las autoridades chinas que guardaban relación con 
varias de las subvenciones o programas de subvenciones. Habida cuenta de la ausencia de cooperación de las 
autoridades chinas, como se ha establecido anteriormente, la Comisión recurrió a la información que figuraba en la 
solicitud de reconsideración y a las conclusiones de la investigación sobre el TFV en la medida en que podían estar 
vinculadas a los PFV. 

(50) Constató que todas las subvenciones o los programas de subvención evaluados formaban parte de la ejecución de la 
planificación central de las autoridades chinas para el fomento de la industria de los PFV por las razones que se 
exponen a continuación. 

(51) El duodécimo Plan Quinquenal para el desarrollo económico y social de China («el XII Plan Quinquenal») puso de 
manifiesto la importancia de la industria de nuevos materiales, que incluye los PFV, calificándola de «industria 
emergente estratégica», y en él se afirmaba que dicha industria debía convertirse en una «industria clave líder» a 
través de un apoyo y una orientación exhaustivos (10). Además, el decimotercer Plan Quinquenal para el desarrollo 
económico y social de China («el XIII Plan Quinquenal»), que abarca el período 2016-2020, tiene como objetivo 
seguir desarrollando las industrias de nuevos materiales mediante el refuerzo de la investigación y el desarrollo y la 
mejora de la capacidad de innovación de la industria manufacturera (11). 

(52) El XIII Plan Quinquenal destaca la visión estratégica de las autoridades chinas para la mejora y promoción de las 
industrias clave. Pone de relieve el rol de la innovación tecnológica en el desarrollo económico de China, así como 
la importancia permanente de los principios de un desarrollo «ecológico». A tenor de su capítulo 5, una de las 
principales líneas del desarrollo es fomentar la actualización de la estructura industrial tradicional, como ya hacía el 
XII Plan Quinquenal. Esta idea se precisa en mayor medida en el capítulo 22, donde se explica la estrategia para 

(10) Véase el XII Plan Quinquenal, p. 9. 
(11) Véase el XIII Plan Quinquenal, pp. 23 y 24. 
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modernizar la industria tradicional china promoviendo su reconversión tecnológica. A este respecto, el XIII Plan 
Quinquenal declara que se prestará apoyo a las empresas para «mejorar globalmente en ámbitos como la tecnología 
de los productos, el equipamiento industrial, la protección ambiental y la eficiencia energética». 

(53) El XIII Plan Quinquenal menciona los nuevos materiales en un par de ocasiones: «Avanzaremos con mayor rapidez 
para lograr progresos significativos en tecnologías fundamentales de ámbitos como la información y las 
comunicaciones de próxima generación, la nueva energía, los nuevos materiales […]» (12). Asimismo, el plan prevé 
la puesta en marcha de proyectos relacionados con la investigación, el desarrollo y la aplicación de nuevos 
materiales clave (13). 

(54) La industria de nuevos materiales es también un sector que se fomenta en el marco de la iniciativa «Made in China 
2025» (14), de modo que puede recibir una financiación pública considerable. Para apoyar la iniciativa «Made in 
China 2025» y, por tanto, también de forma indirecta la industria de los PFV, se han creado varios fondos, como el 
Fondo Nacional de Circuitos Integrados, el Fondo de Fabricación Avanzada y el Fondo de Inversión de las Industrias 
Emergentes (15). 

(55) Además, los PFV se incluyen a menudo en el grupo de los «nuevos materiales». La hoja de ruta de la iniciativa «Made 
in China 2025» (16) menciona diez sectores estratégicos, que son industrias clave para las autoridades chinas. En el 
sector 9 (nuevos materiales) y en sus subcategorías, entre las que se encuentran los materiales fundamentales 
avanzados (punto 9.1), describe los materiales estratégicos clave (punto 9.2), que incluyen las fibras y los materiales 
compuestos de alto rendimiento y los nuevos materiales energéticos (17). Por tanto, los nuevos materiales se 
benefician de las ventajas derivadas de los mecanismos de apoyo enumerados en el documento, entre los que se 
incluyen políticas de apoyo financiero, una política fiscal e impositiva y supervisión y apoyo del Consejo de 
Estado (18). 

(56) Por otro lado, además de la hoja de ruta de la iniciativa «Made in China 2025», en noviembre de 2016 se redefinió la 
lista de los diez sectores estratégicos para convertirla en un manual de cuatro elementos esenciales, publicado por el 
Comité Consultivo sobre la Estrategia de Fabricación Nacional (NMSAC), un grupo asesor del Principal Grupo 
Nacional para la Creación de una Capacidad de Fabricación Nacional. En este manual, cada uno de los diez sectores 
estratégicos se divide en cuatro capítulos: i) piezas de recambio esenciales básicas, ii) materiales esenciales clave, iii) 
procesos/tecnologías esenciales avanzados, y iv) plataformas industriales tecnológicas. La fibra de vidrio figura en el 
sector 7 (material eléctrico), punto II (materiales esenciales clave), subpunto 16 (paneles aislantes de fibra de vidrio), 
y en el sector 9 (nuevos materiales), punto II (materiales esenciales clave), subpuntos 10 (fibras, monómeros y 
materiales compuestos de alto rendimiento) y 24 (materiales con base de vidrio). 

(57) Además, el Plan de Desarrollo de la Industria de Materiales de Construcción (2016-2020) también promueve la 
industria de los PFV. Dicho Plan insta a optimizar la estructura industrial mediante, entre otras medidas, la 
ampliación de industrias emergentes, como la de los materiales de vidrio, las cerámicas industriales, las lentes 
intraoculares, las fibras y los compuestos de alto rendimiento, el grafeno y los materiales modificados. Este objetivo 
debe lograrse mediante políticas de financiación estatal, fiscales, financieras, de fijación de precios, energéticas y de 
protección ambiental y a través de apoyo al capital para participar en fusiones, adquisiciones y reestructuraciones de 
empresas de materiales de construcción por varios medios, incluidos los préstamos (19). 

(58) La industria de los PFV también está cubierta por el Plan Quinquenal para la fabricación inteligente (2016-2020), 
publicado por el Ministerio chino de Industria y Tecnología de la Información (el «MIIT»), que establece diez tareas 
clave cuyo objetivo es acortar el ciclo de desarrollo de los productos, mejorar la eficiencia de la producción y la 
calidad de los productos, reducir los costes de funcionamiento, los recursos y el consumo de energía y acelerar el 
desarrollo de la fabricación inteligente. 

(12) Véase la parte II, capítulo 6, sección 1, del XIII Plan Quinquenal para el desarrollo económico y social de China. 
(13) Ibid, parte II, capítulo 6, sección 4. 
(14) http://www.gov.cn/zhengce/content/2015-05/19/content_9784.htm 
(15) Véase el XIII Plan Quinquenal de la Comisión de Revisión Económica y de Seguridad Estados Unidos-China, p. 12. 
(16) https://www.cae.cn/cae/html/files/2015-10/29/20151029105822561730637.pdf 
(17) Véase la hoja de ruta de la iniciativa «Made in China 2025», pp. 142 y 152. 
(18) Véase la iniciativa «Made in China 2025», capítulo 4: apoyo y suministro estratégicos. 
(19) Véase el Plan de Desarrollo de la Industria de Materiales de Construcción (2016-2020). 
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(59) Además, el catálogo de productos de exportación de alta tecnología de China, elaborado por el Ministerio de Ciencia 
y Tecnología, el Ministerio de Comercio Exterior y la Administración General de Aduanas, clasifica mil novecientos 
productos de alta tecnología en ocho categorías, que las autoridades chinas consideran para las políticas de 
exportación preferenciales. Una de estas categorías es la de «nuevos materiales», que incluye los PFV (20). Por otra 
parte, el catálogo de productos de alta tecnología de China, elaborado por el Ministerio de Ciencia y Tecnología, el 
Ministerio de Hacienda y la Administración Fiscal del Estado, menciona once áreas, entre las cuales se encuentra la 
«categoría de nuevos materiales». 

(60) Por otro lado, de acuerdo con la Ley sobre el progreso científico y tecnológico de China, las empresas de alta 
tecnología establecidas en zonas de desarrollo de alta tecnología pueden beneficiarse de una serie de políticas 
preferenciales, como son: i) un tipo impositivo del impuesto de sociedades del 15 %, en lugar del tipo normal del 
25 %; ii) si el valor de producción de los productos de exportación alcanza el 70 % del valor total de ese año, el tipo 
del impuesto de sociedades se reduce al 10 %; iii) las nuevas empresas de alta tecnología están exentas del impuesto 
de sociedades durante los dos primeros años a partir de la fecha de inicio de la producción; iv) las nuevas empresas 
de alta tecnología están exentas del impuesto sobre la construcción; v) para el desarrollo, la producción y el 
funcionamiento de nuevas tecnologías, el suelo destinado a I+D está libre de impuestos; vi) los equipos utilizados 
por las empresas de alta tecnología para el desarrollo y la producción de alta tecnología son objeto de amortización 
acelerada; vii) los productos de exportación producidos por empresas de alta tecnología están exentos de aranceles, a 
excepción de las limitaciones que imponga el Estado sobre ciertos productos, etc. (21) 

3.2. Subvenciones y programas de subvención en el ámbito de la presente investigación 

(61) Sobre la base de la información contenida en la solicitud de reconsideración y en el anuncio de inicio, la Comisión 
investigó las prácticas de subvención siguientes: 

1) transferencia directa de fondos; 

2) ingresos fiscales condonados o no recaudados por parte del gobierno; 

3) suministro de bienes y servicios por parte de los poderes públicos por una remuneración inferior a la adecuada; y 

4) pagos a un sistema de financiación o encomienda a una entidad privada de una o varias de las funciones 
anteriores. 

(62) En concreto, la Comisión investigó: 

— la concesión de préstamos preferenciales y la concesión de líneas de crédito por parte de bancos de propiedad 
estatal; 

— programas de subvenciones al crédito a la exportación, garantías y seguros a la exportación y programas de 
subvenciones; 

— tratamiento preferencial del impuesto sobre la renta y deducción fiscal por I+D, depreciación acelerada de los 
instrumentos y equipos utilizados por las empresas de alta tecnología para el desarrollo y la fabricación de alta 
tecnología; 

— exención de dividendos entre empresas residentes cualificadas, reteniendo la reducción impositiva para 
dividendos de empresas chinas con inversión extranjera a sus empresas matrices no chinas; 

— exenciones fiscales sobre el uso de la tierra, desgravaciones de impuestos a la exportación, desgravaciones de 
aranceles de importación y exenciones del IVA y desgravaciones de aranceles de importación por el uso de 
equipos y tecnología importados y rebajas de IVA en las compras de equipos fabricados en China por parte de 
empresas con inversión extranjera. 

(63) Asimismo, la Comisión investigó la provisión por parte del Gobierno de tierras y energía, así como de materias 
primas por una remuneración inferior a la adecuada. 

(64) Estas prácticas de subvención fueron objeto de medidas compensatorias en la investigación antisubvención original 
por medio del Reglamento de Ejecución (UE) n.o 1379/2014. 

(20) Políticas preferenciales de las zonas de desarrollo industrial de alta tecnología nacionales, pp. 12 a 14. 
(21) Políticas preferenciales de las zonas de desarrollo industrial de alta tecnología nacionales, p. 1. 
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3.3. Financiación preferencial 

3.3.1. Instituciones financieras que conceden financiación preferencial 

(65) Según la información de que dispone la Comisión, el Banco de Importación y Exportación de China («EXIM») 
proporciona préstamos dependientes de la exportación a tipos preferenciales a empresas chinas que fabrican 
productos de alta tecnología y nuevas tecnologías, productos con derechos de propiedad intelectual nativos, marcas 
de propiedad privada, productos de alto valor añadido y productos de software registrados ante las autoridades 
industriales y comerciales (22). 

(66) Según la información de que dispone la Comisión, los productores chinos de PFV cumplen los requisitos para recibir 
préstamos destinados a la exportación como productos de nueva y alta tecnología o como marcas de propiedad 
privada, dado que varios productores están reconocidos como «empresas nacionales de alta tecnología» o se les ha 
otorgado el estatus de marca célebre o gran marca. 

(67) Además, el EXIM también ayuda a los exportadores mediante créditos para compradores de exportaciones. Estos 
créditos se conceden a las empresas extranjeras para financiar la importación de productos, tecnologías y servicios 
chinos (23). 

(68) En investigaciones anteriores, y en especial en la investigación sobre el TFV, la Comisión comprobó si los bancos de 
propiedad estatal actuaban como organismos públicos en el sentido del artículo 2, letra b), y el artículo 3, del 
Reglamento de base. En este sentido, el criterio aplicable para establecer que una empresa de propiedad estatal es un 
organismo público es el siguiente (24): 

(69) «Lo que importa es si una entidad está facultada para ejercer funciones gubernamentales, y no cómo ha obtenido esa facultad. Un 
gobierno en sentido estricto puede otorgar facultades a las entidades de muy diversas maneras. En consecuencia, diferentes tipos de 
pruebas pueden ser pertinentes para demostrar que se han conferido esas facultades a una entidad determinada. Las pruebas de 
que una entidad ejerce, de hecho, funciones gubernamentales pueden constituir una prueba de que posee o se le han otorgado 
facultades gubernamentales, en particular cuando esas pruebas indican la existencia de una práctica sostenida y sistemática. De 
ello se desprende, a nuestro juicio, que las pruebas de que un gobierno ejerce un control significativo sobre una entidad y sobre su 
comportamiento pueden constituir, en determinadas circunstancias, prueba de que la entidad en cuestión posee facultades 
gubernamentales y actúa en ejercicio de dichas facultades para llevar a cabo funciones gubernamentales. Subrayamos, no 
obstante, que aparte de una delegación expresa de facultades en un instrumento jurídico, no es probable que la existencia de 
meros vínculos formales entre una entidad y el gobierno en sentido estricto sea suficiente para establecer la requerida existencia 
de posesión de facultades gubernamentales. Así, por ejemplo, el mero hecho de que un gobierno sea el accionista mayoritario de 
una entidad no demuestra que ejerza un control significativo sobre su comportamiento, y menos aún que el gobierno le haya 
conferido facultades gubernamentales. No obstante, en algunos casos, cuando las pruebas demuestran que hay múltiples indicios 
formales del control ejercido por el gobierno, y también hay pruebas de que ese control se ejerce de manera significativa, esas 
pruebas pueden permitir deducir que la entidad en cuestión ejerce facultades gubernamentales». 

(70) La Comisión trató de hallar información acerca de la propiedad estatal, así como indicios formales de control 
gubernamental en los bancos de propiedad estatal. Sin embargo, debido a la ausencia de cooperación por parte de 
las autoridades chinas y de los productores exportadores incluidos en la muestra, la Comisión tuvo que basarse por 
completo en los datos disponibles. En este sentido, la Comisión consideró que las conclusiones de la investigación 
sobre el TFV eran una fuente de información fiable. Dichas conclusiones son, de hecho, muy recientes y analizaban 
el mismo comportamiento de las mismas instituciones financieras y los mismos planes aplicables en este caso. 

(71) En la investigación sobre el TFV y en otras investigaciones, la Comisión concluyó que los siguientes bancos eran de 
propiedad total o parcial del Estado, directamente o a través de personas jurídicas: EXIM Bank, China Development 
Bank, China Construction Bank, Industrial and Commercial Bank of China, Bank of Communications, China 
Everbright Bank, Postal Savings Bank, China Merchants Bank, Shanghai Pudong Development Bank, China 
Industrial Bank, Shenyang Rural Commercial Bank, Bank of Shanghai, Ningbo Bank, China CITIC Bank, China 
Guangfa Bank, China Bohai Bank, Huaxia Bank, Hankou Bank, Hubei Bank, Huishang Bank, Dongying Bank, Bank 
of Tianjin, Bank of Kunlun, Shanghai Rural Commercial Bank, China Industrial International Trust Limited, Daye 
Trust Co., Ltd. y Sinotruk Finance Co., Ltd. Dado que no se facilitó ninguna información que indicara lo contrario, 
la Comisión mantuvo la misma conclusión en la presente investigación. 

(22) Informe anual de 2017 del EXIM, p. 5. Consultado en http://english.eximbank.gov.cn/News/AnnualR/2017/ el 17 de noviembre de 
2020 y disponible en el fichero abierto con referencia t20.007533. 

(23) Informe anual de 2017 del EXIM, p. 33. 
(24) WT/DS379/AB/R (Estados Unidos — Derechos antidumping y compensatorios definitivos sobre determinados productos procedentes 

de China), Informe del Grupo Especial de 11 de marzo de 2011, DS 379, apartado 318. Véase también WT/DS436/AB/R [Estados 
Unidos – Acero al carbono (India)], Informe del Grupo Especial de 8 de diciembre de 2014, apartados 4.9, 4.10 y 4.17 a 4.20, y 
WT/DS437/AB/R (Estados Unidos – Derechos compensatorios sobre determinados productos procedentes de China), Informe del 
Grupo Especial de 18 de diciembre de 2014, apartado 4.92. 
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(72) Además, la Comisión estableció, en ausencia de información específica que indicara lo contrario, la propiedad y el 
control de las autoridades chinas sobre la base de indicios formales. En concreto, según los datos disponibles, cabría 
suponer que los gestores y supervisores de los bancos de propiedad estatal que no cooperaron son nombrados por 
las autoridades chinas, ante las que rinden cuentas. 

(73) En dichas investigaciones, la Comisión concluyó también que las autoridades chinas ejercen su control sobre estas 
instituciones financieras de forma significativa. 

(74) En su análisis, la Comisión tuvo en cuenta los siguientes documentos legislativos: 

a) el artículo 34 de la Ley de la República Popular China sobre Bancos Comerciales («la Ley bancaria»); 

b) el artículo 15 de las Normas Generales sobre Préstamos (ejecutadas por el Banco Popular de China); 

c) la Decisión n.o 40; 

d) las medidas de ejecución de la Comisión de Regulación Bancaria de China («CBIRC») en cuestiones de licencias 
administrativas de los bancos comerciales de financiación china (Orden de la CBIRC n.o 1, 2017); 

e) las medidas de ejecución de la CBIRC en cuestiones de licencias administrativas de los bancos comerciales de 
financiación extranjera (Orden de la CBIRC n.o 4, 2015); y 

f) las medidas administrativas relativas a las cualificaciones de los directores y altos cargos de las instituciones 
financieras del sector bancario (CBIRC n.o 3, 2013). 

(75) Tras haber estudiado estos documentos legislativos, la Comisión concluyó que las instituciones financieras chinas 
operan en un entorno jurídico general que las conduce a alinearse con los objetivos de la política industrial de las 
autoridades chinas al tomar decisiones financieras, por los motivos que se indican a continuación. 

(76) El artículo 34 de la Ley bancaria, que se aplica a todas las instituciones financieras que operan en China, dispone que 
«la banca comercial deberá desarrollar su negocio de préstamo con arreglo a las necesidades del desarrollo 
económico y social nacional y de acuerdo con las orientaciones de las políticas industriales del Estado». 

(77) A pesar de que el artículo 4 de la Ley bancaria establece que «la banca comercial realizará sus operaciones 
empresariales sin interferencias de ninguna unidad o persona. La banca comercial asumirá con independencia la 
responsabilidad civil con la totalidad de su propiedad como persona jurídica», se aplica con sujeción al artículo 34 
de la Ley bancaria. En casos en los que el Estado establece una política pública, los bancos la aplican y siguen las 
instrucciones del Estado. 

(78) Además, el artículo 15 de las Normas Generales sobre Préstamos establece que «con arreglo a la política del Estado, 
los departamentos pertinentes podrán subvencionar los intereses sobre los préstamos, con la intención de 
promover el crecimiento de determinadas industrias y el desarrollo económico de determinadas zonas». 

(79) De igual manera, la Decisión n.o 40 da instrucciones a todas las instituciones financieras para que presten apoyo en 
forma de créditos específicamente a proyectos «fomentados». Como ya se expone en la sección 3.1, la industria de 
los PFV pertenece a la categoría «fomentada». Por tanto, la Decisión n.o 40 confirma que los bancos ejercen la 
autoridad gubernamental en forma de operaciones de crédito preferenciales. La Comisión concluyó asimismo que la 
CBIRC tiene una extensa autoridad de aprobación de todos los aspectos de gestión de todas las instituciones 
financieras establecidas en China (incluidas las de propiedad privada y las extranjeras), tales como (25): 

(25) De conformidad con las medidas de ejecución de la CBIRC en cuestiones de licencias administrativas de los bancos comerciales de 
financiación china (Orden de la CBIRC n.o 1, 2017), las medidas de ejecución de la CBIRC en cuestiones de licencias administrativas 
de los bancos comerciales de financiación extranjera (Orden de la CBIRC n.o 4, 2015), y las medidas administrativas relativas a las 
cualificaciones de los directores y altos cargos de las instituciones financieras del sector bancario (CBIRC n.o 3, 2013). 
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— la aprobación del nombramiento de todos los gestores de las instituciones financieras, tanto a nivel de las sedes 
como de las filiales locales; la aprobación de la CBIRC es necesaria para la contratación en todos los niveles de 
gestión, desde los más altos cargos hasta los directores de las filiales, lo que también incluye los nombramientos 
de gestores de filiales en el extranjero y los gestores encargados de funciones de apoyo (como, por ejemplo, la 
informática); y 

— una miríada de aprobaciones administrativas: para abrir filiales, iniciar nuevas ramas de actividad o vender 
nuevos productos, modificar los estatutos del banco, vender más del 5 % de sus acciones, incrementar el capital, 
trasladar la sede o cambiar de forma organizativa, etc. 

(80) Ante la ausencia de información que indicara lo contrario, basándose en los hechos disponibles, la Comisión llegó a 
la misma conclusión en este caso. 

(81) Sobre esa base, la Comisión concluyó que los bancos de propiedad estatal son organismos públicos en el sentido del 
artículo 2, letra b), en relación con el artículo 3, punto 1, letra a), inciso i), del Reglamento de base. 

3.3.2. Financiación preferencial: préstamos 

(82) En investigaciones anteriores, y en especial en la investigación sobre el TFV, la Comisión constató que todos los 
grupos de productores exportadores incluidos en la muestra se beneficiaron de préstamos preferenciales en 2018. 
En vista de la existencia de una contribución financiera, de un beneficio para los productores exportadores y de la 
especificidad, la Comisión consideró que los préstamos preferenciales constituyen una subvención sujeta a medidas 
compensatorias. 

(83) En la investigación sobre el TFV, la Comisión constató que todas las empresas incluidas en la muestra se beneficiaron 
de préstamos preferenciales (incluidos préstamos renovables). 

(84) Asimismo, observó que i) las empresas activas en la industria del TFV están por lo general integradas verticalmente y, 
por tanto, son también activas en la industria de los PFV; y ii) el período de investigación de la investigación sobre el 
TFV era cercano al PIR. Por tanto, ante la ausencia de información que indicara lo contrario, la Comisión consideró 
que las conclusiones de ese caso se aplicaban también al presente caso. Por tanto, las conclusiones de la 
investigación sobre el TFV en relación con este asunto se utilizaron como datos disponibles de conformidad con el 
artículo 28 del Reglamento de base. 

(85) Así pues, la Comisión concluyó que las empresas activas en la industria de los PFV se beneficiaron de préstamos 
preferenciales durante el PIR. 

3.3.2.1. Beneficio 

(86) En investigaciones anteriores, y en concreto en la investigación sobre el TFV, la Comisión concluyó que, de 
conformidad con el artículo 6, letra b), del Reglamento de base, el beneficio otorgado a los beneficiarios era la 
diferencia entre la cantidad que paga la empresa en concepto de interés por el préstamo preferencial y la que pagaría 
por un préstamo comercial comparable que pudiera obtener en el mercado. 

(87) A este respecto, la Comisión señaló que los préstamos concedidos por las instituciones financieras chinas reflejan 
una intervención gubernamental considerable, y no los tipos que suelen encontrarse en un mercado operativo. En el 
contexto de una reconsideración por expiración, la Comisión no está obligada a calcular el importe del beneficio 
otorgado a los productores exportadores durante el PIR. Por tanto, ante la ausencia de información que indicara lo 
contrario, la Comisión consideró que las conclusiones de ese caso (con subvenciones que oscilaban entre el 2,53 y 
el 7,39 %) (26) podían también aplicarse al presente caso. Las conclusiones de la investigación sobre el TFV en 
relación con esta cuestión se utilizaron como datos disponibles con arreglo al artículo 28 del Reglamento de base. 
La Comisión consideró que el importe de la subvención seguía siendo significativa. 

(26) Reglamento sobre el TFV, considerando 344. 
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3.3.2.2. Especificidad 

(88) En la investigación sobre el TFV, la Comisión concluyó que, en varios documentos legales que apuntaban 
específicamente a empresas del sector, las autoridades chinas daban órdenes a las instituciones financieras para que 
concedieran préstamos a tipos preferenciales a la industria del TFV. Por tanto, la Comisión concluyó que estos 
documentos demostraban que las instituciones financieras solo concedían préstamos preferenciales a un número 
reducido de industrias o empresas que se ajustaban a las políticas pertinentes de las autoridades chinas. 

(89) En esa investigación, la Comisión concluyó que las subvenciones en forma de préstamos preferenciales no estaban 
disponibles de forma general, sino que eran específicas en el sentido del artículo 4, apartado 2, letra a), del 
Reglamento de base. Además, ninguna de las partes interesadas presentó pruebas que indicaran que los préstamos 
preferenciales se hubieran basado en criterios o condiciones objetivos en el sentido del artículo 4, apartado 2, letra 
b), del Reglamento de base. 

(90) La industria de los PFV tiene el mismo estatus que la industria del TFV y la gran mayoría de las empresas activas en 
una de estas industrias también están activas en la otra, dado que están integradas verticalmente. Ante la ausencia de 
cooperación y de cualquier información que indicara lo contrario, para los fines del presente caso la Comisión utilizó 
las conclusiones de la investigación sobre el TFV como datos disponibles con arreglo al artículo 28 del Reglamento 
de base. 

(91) Por tanto, la Comisión concluyó que las ayudas en forma de préstamos preferenciales no estaban disponibles de 
forma general, sino que eran específicas en el sentido del artículo 4, apartado 2, letra a), del Reglamento de base. 

3.3.2.3. Conclusión 

(92) A la vista de lo anterior, la Comisión concluyó que la industria de los PFV siguió estando subvencionada por medio 
de préstamos a tipos preferenciales. 

3.3.3. Financiación preferencial: otros tipos de financiación 

3.3.3.1. Líneas de crédito 

(93) El solicitante alegó, además, que las autoridades chinas subvencionaban a la industria de los PFV mediante la apertura 
de grandes líneas de crédito a empresas activas del sector. 

(94) En investigaciones anteriores, en particular en la investigación sobre el TFV, la Comisión concluyó que las líneas de 
crédito concedidas a los productores exportadores de China constituían una subvención sujeta a medidas 
compensatorias. Dicha investigación puso de manifiesto que las instituciones financieras chinas también 
concedieron líneas de crédito en condiciones preferenciales en relación con la concesión de financiación a empresas 
activas en la industria del TFV. En dicha investigación, la Comisión pudo comprobar que se trataba de acuerdos 
marco, en virtud de los cuales el banco permitía a las empresas incluidas en la muestra utilizar distintos 
instrumentos de deuda, tales como créditos de capital circulante, letras de aceptación bancaria, letras de cambio 
documentarias y otras formas de financiación comercial, hasta un importe máximo determinado. 

(95) La finalidad de una línea de crédito es establecer un límite de empréstito que la empresa puede utilizar en cualquier 
momento para financiar sus operaciones corrientes, lo que hace que la financiación del capital circulante se 
flexibilice y esté disponible inmediatamente cuando se necesita. La investigación sobre el TFV puso de manifiesto 
que los productores exportadores de TFV tenían acuerdos de línea de crédito con diferentes bancos que cubrían 
distintos instrumentos de financiación a corto plazo con el objetivo de financiar los gastos de funcionamiento. Por 
consiguiente, la Comisión consideró que, en principio, toda la financiación a corto plazo de las empresas incluidas 
en la muestra debía estar cubierta por algún tipo de instrumento de línea de crédito, como las letras de aceptación 
bancaria, que se expedían periódicamente para financiar operaciones corrientes. 

(96) En dicha investigación, la Comisión comparó el importe de las líneas de crédito disponibles para las empresas que 
cooperaron durante 2018 con el importe de la financiación a corto plazo utilizado por estas empresas durante el 
mismo período, a fin de determinar si toda la financiación a corto plazo se había cubierto con una línea de crédito. 
Cuando el importe de la financiación a corto plazo superó el límite de la línea de crédito, la Comisión aumentó el 
importe de la línea de crédito existente con el importe realmente utilizado por los productores exportadores por 
encima de ese límite de línea de crédito. 
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(97) En circunstancias de mercado normales, las líneas de crédito estarían sujetas a una comisión denominada de 
«gestión» o de «compromiso» para compensar los costes y riesgos del banco al abrirlas, y también a una comisión 
anual de renovación de su validez. En ese caso, la Comisión constató que todas las empresas incluidas en la muestra 
habían dispuesto de líneas de crédito de forma gratuita. 

(98) A continuación, la Comisión calculó el beneficio recibido como la diferencia entre la cantidad que la empresa pagó 
como tarifa por la apertura o renovación de líneas de crédito por parte de las instituciones financieras chinas y la 
que pagaría por una línea de crédito comercial comparable que pudiera obtener en el mercado. 

(99) La Comisión concluyó también que el plan era específico porque, en varios documentos legales que apuntaban 
específicamente a empresas del sector, las autoridades chinas daban órdenes a las instituciones financieras para que 
concedieran estas líneas de crédito a la industria del TFV. Por tanto, la Comisión concluyó que estos documentos 
demostraban que las instituciones financieras solo concedían préstamos preferenciales a un número reducido de 
industrias o empresas que se ajustaban a las políticas pertinentes de las autoridades chinas. 

(100) Como ya se ha mencionado anteriormente, la Comisión consideró que las conclusiones de la investigación sobre el 
TFV eran de especial relevancia para el presente caso, ya que las empresas activas en la industria del TFV 
generalmente también están activas en la industria de los PFV; además, la industria de los PFV tiene el mismo estatus 
que la industria del TFV. Por otro lado, el período de investigación correspondiente a la investigación sobre el TFV es 
muy cercano al PIR. Por tanto, la Comisión utilizó las conclusiones de la investigación sobre el TFV relativas a las 
líneas de crédito (27) como datos disponibles con arreglo al artículo 28 del Reglamento de base. 

(101) En consecuencia, la Comisión concluyó que las autoridades chinas ayudaban a la industria de los PFV por medio de 
la apertura de líneas de crédito. A la vista de lo expuesto, la Comisión también concluyó que los PFV habían seguido 
subvencionándose por medio de líneas de crédito en condiciones preferenciales. 

3.4. Seguros en condiciones preferenciales: seguro de crédito a la exportación 

(102) El solicitante alegó que Sinosure proporcionó a las industrias fomentadas seguros de crédito a la exportación a corto, 
medio y largo plazo, seguros de inversión y garantías de obligaciones, entre otros servicios, en condiciones 
ventajosas. Según un reciente estudio realizado por la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico 
(OCDE), la industria china de alta tecnología, de la que forma parte el sector de los PFV, recibió el 21 % del seguro 
total de crédito a la exportación de Sinosure (28). 

(103) Además, Sinosure ha desempeñado un papel activo en la iniciativa «Made in China 2025», orientando a las empresas 
para que utilicen los recursos crediticios nacionales, llevando a cabo una innovación tecnológica y científica y una 
renovación de la tecnología, y ayudando a que las empresas que se internacionalizan sean más competitivas en el 
mercado mundial (29). 

(104) La Comisión ha analizado en varias investigaciones, incluida la investigación sobre el TFV, los planes de seguros de 
crédito a la exportación ofrecidos por Sinosure. 

(105) La Comisión constató que la base jurídica de la acción de Sinosure era la siguiente: 

— comunicación sobre la aplicación de la estrategia de promoción del comercio a través de la ciencia y la tecnología 
utilizando el seguro de crédito a la exportación (Shang Ji Fa, 2004, n.o 368), emitida conjuntamente por el 
Ministerio de Comercio y Sinosure; 

— plan 840 incluido en la Comunicación del Consejo de Estado de 27 de mayo de 2009; 

— comunicación sobre el cultivo y el desarrollo del Consejo de Estado para acelerar las industrias emergentes de 
decisión estratégica (GuoFa, 2010, n.o 32), de 18 de octubre de 2010, emitida por el Consejo de Estado, y sus 
directrices de aplicación (GuoFa, 2011, n.o 310), de 21 de octubre de 2011; 

— comunicación sobre la publicación del Catálogo de 2006 de productos chinos de alta tecnología para la 
exportación (Guo Ke Fa Ji Zi, 2006, n.o 16); y 

— comunicación sobre la recopilación del Catálogo de productos de alta tecnología chinos del Ministerio de Ciencia 
y Tecnología (G.K.B.J., n.o 61, 2009), de 9 de octubre de 2009. 

(27) Reglamento sobre el TFV, considerandos 345 a 357. 
(28) OCDE, Study on Chinese export credit policies and programmes [«Estudio sobre las políticas y programas de crédito a la exportación de 

China», documento en inglés], p. 7, apartado 32. 
(29) Véase el sitio web de Sinosure, Company profile, Supporting «Made in China» (sitio web en inglés). 
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(106) Según la información que aportó en investigaciones antisubvención anteriores, incluida la investigación sobre el TFV, 
Sinosure es una empresa de seguros de propiedad estatal establecida y apoyada por el Estado para potenciar el 
desarrollo del comercio exterior y la cooperación económica de China. La empresa es de propiedad estatal al 100 %. 
Tiene un consejo de administración y una junta de supervisores. El Gobierno está facultado para nombrar y destituir 
a los altos directivos de la empresa. Sobre la base de esta información, la Comisión llegó a la conclusión de que 
existían indicios formales de control gubernamental en relación con Sinosure. 

(107) En investigaciones anteriores, la Comisión buscó información adicional acerca de si las autoridades chinas ejercían 
un control significativo sobre el funcionamiento de Sinosure en cuanto al sector del TFV. En este contexto, la 
Comisión observó que en el Catálogo de productos chinos de alta tecnología y nuevas tecnologías para la 
exportación se clasifican específicamente los productos de fibra de vidrio, incluido el TFV, como productos para los 
que se fomenta la exportación (30). 

(108) En dichas investigaciones, la Comisión constató también que, de acuerdo con la comunicación de aplicación de la 
estrategia de promoción del comercio a través de la ciencia y la tecnología utilizando el seguro de crédito a la 
exportación, Sinosure debía aumentar su apoyo a industrias y productos clave consolidando su apoyo global a la 
exportación de productos de alta tecnología y nuevas tecnologías. Debía tratar a industrias como la de los «nuevos 
materiales» y a otros sectores de alta tecnología y nuevas tecnologías enumerados en el Catálogo de productos 
chinos de alta tecnología y nuevas tecnologías como su centro de interés empresarial, y prestarles un apoyo 
exhaustivo en términos de procedimientos de suscripción, límites de aprobación, agilidad en el procesamiento de 
las solicitudes y flexibilidad de los tipos. En lo relativo a la flexibilidad de los tipos, debía ofrecer a los productos el 
descuento máximo para el tipo de prima dentro del intervalo flotante de la compañía de seguros. 

(109) Sobre esta base, la Comisión llegó a la conclusión de que las autoridades chinas han creado un marco normativo al 
que deben adherirse los gestores y supervisores de Sinosure nombrados por dichas autoridades, y a las que también 
deben rendir cuentas. Por tanto, las autoridades chinas se basan en el marco normativo para ejercer control de 
forma significativa sobre el funcionamiento de Sinosure. 

(110) La Comisión examinó también el comportamiento real de Sinosure en relación con el seguro ofrecido a las empresas 
incluidas en la muestra y constató que no actuaba sobre la base de los principios del mercado. De hecho, la Comisión 
pudo comprobar que las primas pagadas por las empresas incluidas en la muestra en esos casos eran mucho más 
bajas que la tasa mínima necesaria para cubrir los costes operativos. 

(111) Además, la Comisión constató que algunos de los productores exportadores se beneficiaron de una devolución 
parcial o total de las primas de seguro de crédito a la exportación abonadas a Sinosure. 

(112) La Comisión concluyó que Sinosure estaban aplicando el marco jurídico expuesto en el ejercicio de funciones 
gubernamentales. La Comisión concluyó también que Sinosure actuó como un organismo público en el sentido del 
artículo 2, letra b), del Reglamento de base, interpretado junto con el artículo 3, punto 1, letra a), inciso i), del 
Reglamento de base, y de conformidad con la correspondiente jurisprudencia de la OMC. 

(113) La Comisión también concluyó que la acción de Sinosure concedió un beneficio a los productores exportadores, ya 
que el seguro se ofreció a tarifas inferiores a la tarifa mínima necesaria para que Sinosure cubriera sus costes 
operativos. 

(114) La Comisión también determinó que las subvenciones concedidas en virtud del programa de seguros de exportación 
son específicas, ya que no podían obtenerse sin exportar y, por tanto, eran dependientes de la exportación en el 
sentido del artículo 4, apartado 4, letra a), del Reglamento de base. 

(115) La Comisión señala que la industria de los PFV está incluida en la categoría más genérica de «nuevos materiales» y que 
el informe anual de Sinosure de 2017 establece que Sinosure ha asegurado activamente transacciones de industrias 
estratégicas emergentes, como los nuevos materiales (31). Por tanto, la consideración anterior también se aplica a la 
industria de los PFV. 

(30) Catálogo de productos chinos de alta tecnología y nuevas tecnologías para la exportación, n.o 531 a 545. 
(31) Informe anual de Sinosure de 2017, p. 6. 
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(116) Ante la ausencia de cooperación por parte de las autoridades chinas y de todos los productores exportadores 
incluidos en la muestra en este caso, así como de cualquier información que indicara lo contrario, a los fines del 
presente caso la Comisión utilizó las conclusiones de la investigación sobre el TFV (32), en la medida en que estaban 
relacionados con los RFV, como hechos disponibles con arreglo al artículo 28 del Reglamento de base. 

(117) En vista de todo lo anterior, la Comisión concluyó que la industria de los RFV seguía estando subvencionada por 
medio del seguro de crédito a la exportación concedido por Sinosure. 

3.5. Suministro de bienes por parte del gobierno a cambio de una retribución inferior a la adecuada 

3.5.1. Materias primas a cambio de una retribución inferior a la adecuada 

(118) En su solicitud de reconsideración, el solicitante señaló el claro apoyo a la industria de los PFV en el XIII Plan 
Quinquenal y, por tanto, afirmó que era razonable concluir que las empresas públicas y privadas que operan bajo la 
dirección del gobierno proporcionan materias primas e insumos a la industria de los PFV por una remuneración 
inferior a la adecuada. 

(119) Habida cuenta de la ausencia de cooperación por parte de las autoridades chinas y de los productores exportadores 
chinos, la Comisión no pudo investigar estas acusaciones en profundidad. Sin embargo, habida cuenta de la 
conclusión general sobre la continuidad de las subvenciones basadas en todos los demás programas de 
subvenciones, y por razones de economía administrativa, la Comisión no consideró necesario continuar la 
investigación de estas alegaciones, ya que no habría tenido ningún impacto en las conclusiones de la presente 
reconsideración. Esto se entiendo, por tanto, sin perjuicio de un análisis de fondo de las alegaciones recogidas en la 
solicitud. 

3.5.2. Derechos de uso del suelo 

(120) En China, todo el suelo es de propiedad estatal o de propiedad colectiva (de los pueblos o municipios) antes de que 
pueda conferirse su titularidad legal o usufructo a empresas o a particulares. Todas las parcelas de tierra en las áreas 
urbanizadas son de propiedad estatal y los pueblos o municipios poseen todas las parcelas de tierra en las áreas 
rurales de los mismos. 

(121) Sin embargo, según el Derecho constitucional de China y la Ley del suelo, tanto las empresas como los particulares 
pueden adquirir «derechos de uso del suelo». En el caso de los terrenos industriales, el arrendamiento suele ser a 
cincuenta años, renovables por otros cincuenta. 

(122) El artículo 137 de la Ley de propiedad de la República Popular China estipula que «el suelo utilizado con fines 
industriales, empresariales, de entretenimiento o comerciales, así como el suelo con dos o más usuarios previstos, 
será enajenado por medio de subastas, convocatorias de ofertas y otros métodos públicos de licitación». 

(123) Además, el artículo 3 de los Reglamentos provisionales de la República Popular China relativos a la cesión y 
transferencia del derecho de uso del suelo de propiedad estatal en zonas urbanas estipula que «cualquier compañía, 
empresa, organización de otro tipo e individuo dentro o fuera de la República Popular de China puede, a menos que 
la ley disponga lo contrario, obtener el derecho de uso de la tierra y participar en el desarrollo, la utilización y la 
gestión de la tierra de acuerdo con las disposiciones de estos Reglamentos». 

(124) Las autoridades chinas han dejado claro en investigaciones anteriores que consideran que en China existe un 
mercado libre de compraventa de suelo, y que el precio que paga una empresa industrial por el título de 
arrendamiento del suelo refleja el precio del mercado. 

a) Base jurídica 

(125) La provisión de derechos de uso del suelo en China entra en el ámbito de aplicación de la Ley de gestión del suelo de 
la República Popular China. Además, las siguientes disposiciones forman también parte de la base jurídica: 

— Ley de propiedad de la República Popular China (Decreto n.o 62 del Presidente de la República Popular China) 

— Ley de gestión del suelo de la República Popular China (Decreto n.o 28 del Presidente de la República Popular 
China) 

(32) Reglamento sobre el TFV, considerando 483. 
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— Ley de la República Popular China sobre administración de bienes inmuebles urbanos (Decreto n.o 18 del 
Presidente de la República Popular China) 

— Reglamentos provisionales de la República Popular China relativos a la cesión y trasferencia del derecho de uso 
del suelo de propiedad estatal en zonas urbanas (Decreto n.o 55 del Consejo de Estado de la República Popular 
China) 

— Reglamento sobre la aplicación de la Ley de gestión del suelo de la República Popular China (Decreto n.o 653 del 
Consejo de Estado de la República Popular China, de 2014) 

— Disposiciones sobre la cesión de derechos de uso de terrenos de construcción de propiedad estatal mediante 
licitación, subasta y oferta de precios (anuncio n.o 39 de la Comisión Reguladora de Valores de China) 

— Anuncio del Consejo de Estado sobre las cuestiones pertinentes relativas al refuerzo del control del suelo (Guo Fa 
n.o 31, 2006) 

b) Conclusiones de la investigación 

(126) De conformidad con el artículo 10 de las «Disposiciones sobre la cesión de derechos de uso de terrenos de 
construcción de propiedad estatal mediante licitación, subasta y oferta de precios», las autoridades locales establecen 
los precios de los terrenos siguiendo un sistema de evaluación de los terrenos urbanos, que solo se actualiza cada tres 
años, y siguiendo la política industrial del Gobierno. 

(127) En investigaciones anteriores, la Comisión consideró que los precios pagados por los derechos de uso del suelo en 
China no eran representativos del precio de mercado determinado por la libre oferta y demanda del mercado, dado 
que el sistema de subasta se consideró poco claro, opaco y no operativo en la práctica, y se constató que las 
autoridades fijaban los precios de forma arbitraria. Las autoridades fijan los precios con arreglo al sistema de 
evaluación del suelo urbano, según el cual, al fijar el precio de terrenos industriales, se debe tener en cuenta, entre 
otros criterios, la política industrial. 

(128) La Comisión observó que también existe un sistema dinámico de supervisión de los precios del suelo, no solo del 
suelo urbano. En la reconsideración por expiración sobre paneles solares originarios de la República Popular 
China (33), la Comisión constató que estos precios eran superiores a los precios mínimos de referencia fijados por el 
sistema de supervisión del suelo urbano y utilizados por los gobiernos locales, que solo se actualizaban cada tres 
años, mientras que los precios del sistema de supervisión dinámico se actualizaban trimestralmente. No obstante, 
no constaba indicación alguna de que los precios del suelo se basaran en los precios del sistema de supervisión 
dinámica. 

(129) De hecho, las autoridades chinas habían confirmado durante la investigación relativa a los paneles solares que el 
sistema de supervisión dinámica de los precios del suelo urbano supervisaba las fluctuaciones de los niveles de 
precio del suelo en determinadas zonas (en ciento cinco ciudades) de China y estaba diseñado para evaluar la 
evolución de los precios del suelo. Sin embargo, los precios de salida de licitaciones y subastas se basaban en las 
referencias fijadas por el sistema de evaluación de suelo. Esto siguió ocurriendo durante el período de investigación 
de la investigación en cuestión, es decir, del 1 de octubre de 2014 al 30 de septiembre de 2015. Además, en ese otro 
caso, la mayoría de los grupos de empresas incluidos en la muestra recibieron sus parcelas de terreno mediante 
asignación. 

c) Conclusión 

(130) Ante la ausencia de cooperación, la Comisión se basó en las conclusiones de investigaciones anteriores, incluida la 
investigación sobre el TFV, que puso de manifiesto que la situación relativa a la adquisición de derechos de uso del 
suelo en China no es transparente y las autoridades fijaron los precios de forma arbitraria, por lo que no reflejaban 
los precios de mercado. 

(131) Por tanto, la concesión de derechos de uso del suelo por parte de las autoridades chinas debe considerarse una 
subvención en el sentido del artículo 3, punto 1, letra a), inciso iii), y del artículo 3, punto 2, del Reglamento de 
base, en forma de provisión de bienes que confiere un beneficio a las empresas destinatarias. En China no existe un 
mercado de tierras en funcionamiento, y el uso de un índice de referencia externo en investigaciones anteriores 
demuestra que el importe pagado por los derechos de uso de la tierra suele ser muy inferior al tipo normal del 
mercado. 

(33) Reglamento de Ejecución (UE) 2017/366 de la Comisión (módulos fotovoltaicos), considerandos 421 y 425 (DO L 56 de 3.3.2017, 
p. 1). 
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(132) En lo tocante al acceso preferencial a terrenos industriales por parte de empresas que pertenecen a determinados 
sectores, la Comisión observó que el precio fijado por las autoridades locales debe tener en cuenta la política 
industrial del gobierno. En el marco de esta política industrial, el sector de los PFV se incluye entre las industrias 
fomentadas (34). Además, la Decisión n.o 40 del Consejo de Estado obliga a las autoridades públicas a garantizar la 
concesión de terrenos a las industrias fomentadas. El artículo 18 de la Decisión n.o 40 establece claramente que las 
industrias consideradas «restringidas» no tendrán acceso a los derechos de uso del suelo. 

(133) De ello se deduce que la subvención es específica en el sentido del artículo 4, apartado 2, letras a) y c), del 
Reglamento de base, ya que la concesión preferencial de suelo está limitada a las empresas de determinados sectores, 
en este caso el de los PFV, y que las prácticas gubernamentales al respecto no son claras ni transparentes. 

(134) La Comisión consideró que esta subvención seguía estando sujeta a derechos compensatorios. 

d) Cálculo del importe de la subvención 

(135) Ante la ausencia de cooperación por parte de las autoridades chinas y de todos los productores exportadores 
incluidos en la muestra en este caso, así como de cualquier información que indicara lo contrario, a los fines del 
presente caso la Comisión utilizó las conclusiones de la investigación sobre el TFV (35), en la medida en que estaban 
relacionados con los RFV, como hechos disponibles con arreglo al artículo 28 del Reglamento de base. 

(136) En vista de todo lo anterior, la Comisión concluyó que la industria de los RFV seguía estando subvencionada por 
medio de la concesión de derechos de uso del suelo a cambio de una retribución inferior a la adecuada. 

3.6. Ingresos fiscales condonados o no recaudados por parte del gobierno 

3.6.1. Suministro de electricidad a tipos reducidos 

(137) La solicitud de reconsideración señaló que la Comisión ha establecido en varias investigaciones antisubvención que 
las industrias fomentadas a menudo son elegibles para tarifas eléctricas con descuento y había confirmado esta 
conclusión en el Informe sobre China. Dado que la industria de los PFV es una de las industrias fomentadas, la 
solicitud consideró que era razonable concluir que la industria de dichos productos también se beneficiaría de 
tarifas eléctricas preferenciales. 

a) Base jurídica 

— circular de la Comisión Nacional China de Desarrollo y Reforma y de la Administración Nacional de la 
Energía, de 16 de julio de 2018, sobre la promoción activa de las transacciones de energía orientadas al 
mercado y la mejora del mecanismo de negociación, Fa Gua Yun Xing, 2018, n.o 1027 

— varios dictámenes del Comité Central del Partido Comunista de China y del Consejo de Estado sobre la 
profundización de la reforma del sistema eléctrico, Zhong Fa, 2015, n.o 9 

— comunicación relativa a los esfuerzos realizados en la construcción del mercado de la energía en 2017, del 
Comité de Economía y Tecnologías de la Información de Shandong, LJXDL, 2017, n.o 93 

— comunicación sobre la modificación de las normas de comercio directo de la electricidad de 2017, de la 
Oficina de Supervisión de la Administración Nacional de la Energía, LJNSC, 2017, n.o 36 

b) Conclusiones de la investigación 

(138) La Comisión descubrió en la investigación sobre el TFV que algunos grandes usuarios industriales clave de 
electricidad están autorizados a comprar electricidad directamente a los productores en lugar de comprar a la red, 
bien mediante la firma de acuerdos de compra directa o bien cumpliendo los requisitos para participar en el 
«sistema de comercio de electricidad orientado al mercado». Los precios que la mayoría de estos usuarios clave 
pagan a través de dicho sistema de contratos o de compra directa eran inferiores a los precios fijados a nivel regional 
para los grandes clientes industriales. 

(34) Véase el punto 3.1, más arriba. 
(35) Reglamento sobre el TFV, considerando 519. 
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(139) Estas dos posibilidades, la de celebrar contratos directos o cumplir los requisitos para participar en el «sistema de 
comercio de electricidad orientado al mercado», no están abiertas actualmente a todos los grandes consumidores 
industriales. A nivel nacional, los dictámenes del Comité Central del Partido Comunista de China y del Consejo de 
Estado sobre la profundización de la reforma del sistema eléctrico especifican, por ejemplo, que «las empresas que 
no se ajusten a la política industrial nacional y cuyos productos y procesos se eliminen no deben participar en 
operaciones directas» (36) 

(140) En la práctica, la compra directa de la electricidad la realizan las provincias. Las empresas tienen que pedir a las 
autoridades provinciales la autorización de participar en el proyecto piloto de compra directa de electricidad y 
deben cumplir determinados criterios. 

(141) Por ejemplo, en la provincia de Shandong, la Comunicación sobre la modificación de las normas de comercio directo 
de la electricidad, de 2017, de la Oficina de Supervisión de la Administración Nacional de la Energía establece que 
«los usuarios que participen en el comercio directo de electricidad se confirmarán con arreglo a las condiciones de acceso para 
2017 aprobadas por el Comité de Economía y Tecnologías de la Información de Shandong. Para participar en el comercio 
directo de electricidad, las empresas de venta de electricidad presentarán una solicitud de registro en el Centro de Comercio de la 
Energía Eléctrica de Shandong, y podrán participar en el comercio directo de electricidad cuando el Centro revise las solicitudes y 
emita un anuncio». Así, se establece una lista de empresas que están admitidas a participar en el sistema de comercio 
de electricidad orientado al mercado, que se anuncia en una comunicación del Comité de Economía y Tecnologías 
de la Información de Shandong (37). 

(142) En el caso de determinadas empresas, no hay negociación de mercado ni proceso de licitación real, ya que las 
cantidades compradas mediante contratos directos no se basan en la oferta y la demanda reales. De hecho, los 
productores y los usuarios no son libres de vender o comprar toda su electricidad directamente, sino que están 
limitados a contingentes cuantitativos que el gobierno local les asigna. 

(143) Además, aunque se supone que los precios deben negociarse directamente entre los productores y el usuario o a 
través de las empresas de servicios que sirven de intermediarias, es la empresa nacional de la red eléctrica la que, de 
hecho, sigue emitiendo las facturas a las empresas. Por ejemplo, la Comunicación sobre la modificación de las 
normas de comercio directo de la electricidad de 2017, de la Oficina de Supervisión de la Administración Nacional 
de Energía, estipula que «la empresa nacional de la red eléctrica de Shandong se encargará del cobro del comercio 
directo de electricidad», y que «emitirá una factura inclusiva de IVA a los usuarios y a las empresas de generación de 
electricidad». 

(144) Por último, todos los contratos de compra directa que se firman tienen que presentarse al gobierno local. 

(145) En 2018, las autoridades chinas emitieron la Circular de la Comisión Nacional China de Desarrollo y Reforma y de la 
Administración Nacional de la Energía sobre la promoción activa de las transacciones de energía orientadas al 
mercado y la mejora del mecanismo de negociación (Fa Gai Yun Xing, 2018, n.o 1027). Sin embargo, en la 
investigación sobre el TFV, la Comisión observó que esta legislación se promulgó en 2018 y todavía no se había 
aplicado. 

(146) Además, aunque la Circular pretende aumentar el número de transacciones directas en el mercado de la electricidad, 
menciona expresamente determinadas industrias, como la industria de los materiales de construcción y las industrias 
de alta tecnología, como industrias fomentadas que se benefician de la liberalización del mercado de la electricidad. 

(147) En particular, la Circular dispone «apoyar a los usuarios con un consumo anual de electricidad de más de cinco millones de 
kWh para que realicen transacciones directas de electricidad con empresas de generación de electricidad. En 2018, se 
liberalizarán los planes de generación de electricidad para el carbón, el hierro y el acero, los metales no ferrosos, los materiales de 
construcción y otras cuatro industrias». 

(36) Varios dictámenes del Comité Central del Partido Comunista de China y del Consejo de Estado sobre la profundización de la reforma 
del sistema eléctrico (Zhong Fa, 2015, n.o 9). 

(37) Por ejemplo, la Comunicación sobre el anuncio de la lista de usuarios piloto del comercio directo de energía en 2015, del Comité de 
Economía y Tecnologías de la Información de Shandong (L.J.X.D.L, 2015, n.o 9), y la Comunicación sobre el anuncio de la lista de 
usuarios piloto del comercio directo de energía en 2017, del Comité de Economía y Tecnologías de la Información de Shandong (L.J. 
X.D.L., 2017, n.o 117). 
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(148) Además, la Circular dispone también «apoyar a las industrias emergentes con un alto valor añadido, como las industrias de 
alta tecnología, de internet, de macrodatos y de productos de gama alta, así como a las empresas con claras ventajas y 
características y un elevado contenido tecnológico, para que participen en transacciones sin estar sujetas a niveles de tensión ni a 
restricciones de consumo energético». 

(149) Por tanto, la legislación establece la aplicación selectiva de las transacciones directas en el mercado de la electricidad 
a determinadas industrias, como la de los materiales de construcción y las industrias de alta tecnología. Esta 
aplicación selectiva tiene como resultado que el Estado aplica precios más bajos por la electricidad a empresas 
pertenecientes a estas industrias. 

c) Conclusión 

(150) La Comisión consideró que la tarifa eléctrica reducida en cuestión constituye una subvención en el sentido del 
artículo 3, punto 1, letra a), inciso ii), y del artículo 3, punto 2, del Reglamento de base, puesto que existe una 
contribución financiera en forma de ingresos no percibidos por las autoridades chinas (es decir, el operador de la 
red eléctrica) que confiere un beneficio a las empresas afectadas. 

(151) El beneficio conferido a los destinatarios es igual al ahorro en electricidad, que les fue suministrada a precios 
inferiores al precio normal de la red que pagan otros grandes usuarios industriales que no pueden optar al 
suministro directo. 

(152) Esta subvención es específica en el sentido del artículo 4, apartado 2, letra a), del Reglamento de base, ya que la 
propia legislación limita la aplicación de este régimen exclusivamente a las empresas que se ajustan a determinados 
objetivos de política industrial que establece el Estado, y cuyos productos o procesos no se han considerado 
inadmisibles. 

(153) Así pues, la Comisión concluyó que el régimen de subvenciones estaba en vigor durante el PIR y que es específico a 
tenor del artículo 4, apartado 2, letra a), y apartado 3, del Reglamento de base. 

d) Cálculo del importe de la subvención 

(154) La Comisión considera que los productores exportadores de RFV chinos siguen recibiendo subvenciones en el marco 
de este régimen. 

(155) En la investigación sobre el TFV, el importe de la subvención sujeta a derechos compensatorios se calculó en 
términos del beneficio concedido a los destinatarios en 2018. Este beneficio se calculó como la diferencia entre el 
precio total de la electricidad pagadero de conformidad con el precio normal de la red y el precio total pagadero 
según la tarifa reducida. 

(156) Ante la ausencia de cooperación por parte de las autoridades chinas y de todos los productores exportadores 
incluidos en la muestra en este caso, así como de cualquier información que indicara lo contrario, a los fines del 
presente caso la Comisión utilizó las conclusiones de la investigación sobre el TFV (38), en la medida en que estaban 
relacionados con los RFV, como hechos disponibles con arreglo al artículo 28 del Reglamento de base. 

(157) En vista de todo lo anterior, la Comisión concluyó que la industria de los RFV seguía estando subvencionada por 
medio del suministro de electricidad a cambio de una retribución inferior a la adecuada. 

3.6.2. Programas de exenciones y deducciones fiscales 

(158) En la solicitud de reconsideración, los solicitantes alegaron que las autoridades chinas seguían concediendo 
subvenciones en forma de ingresos fiscales condonados o no recaudados por parte del gobierno, incluidos los 
programas de exención y deducción de impuestos que se detallan a continuación. 

3.6.2.1. Exenciones del impuesto de sociedades para las empresas de alta tecnología y nuevas tecnologías 

(159) En la solicitud de reconsideración, los solicitantes alegaron que los fabricantes de PFV en China se benefician de la 
exención del impuesto de sociedades para «empresas de alta tecnología y nuevas tecnologías», como se describe a 
continuación. 

(38) Reglamento sobre el TFV, considerando 540. 
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(160) Con arreglo a la Ley del Impuesto de Sociedades de la República Popular China («Ley LIS») (39), las empresas de alta 
tecnología y nuevas tecnologías a las que el Estado presta un apoyo clave se benefician de un tipo impositivo 
reducido del 15 %, en lugar del tipo normal del 25 %. 

a) Base jurídica 

(161) La base jurídica de este programa la constituyen el artículo 28 de la Ley LIS de la República Popular China y el 
artículo 93 de las normas de aplicación de dicha Ley (40), así como: 

— la Circular del Ministerio de Ciencia y Tecnología, el Ministerio de Hacienda y la Administración Fiscal del Estado 
sobre la revisión y la promulgación de las «Medidas administrativas para el reconocimiento de empresas de alta 
tecnología» (G.K.F.H. n.o 32, 2016); 

— la notificación del Ministerio de Ciencia y Tecnología, el Ministerio de Hacienda y la Administración Fiscal del 
Estado sobre la revisión, impresión y promulgación de directrices para la gestión del reconocimiento de 
empresas de alta y nueva tecnología (GKFH (2016) n.o 195); 

— el anuncio n.o 24 (2017) de la Administración Fiscal del Estado sobre la aplicación de las políticas preferenciales 
en materia del impuesto de sociedades a las empresas de alta tecnología; y 

— las Directrices de las últimas áreas de desarrollo prioritarias clave de las industrias de alta tecnología (2011), 
publicadas por la NDRC, el Ministerio de Ciencia y Tecnología, el Ministerio de Comercio y la Oficina Nacional 
de Propiedad Intelectual. 

b) Conclusiones de la investigación 

(162) Las empresas que pueden beneficiarse de la deducción fiscal forman parte de determinados ámbitos clave de alta 
tecnología y nuevas tecnologías y de las prioridades actuales en ámbitos de alta tecnología que reciben apoyo 
estatal, como se recoge en las Directrices de los ámbitos fundamentales de desarrollo prioritarios de las industrias 
de alta tecnología. Estas Directrices mencionan claramente como ámbito prioritario la tecnología de fabricación y 
las materias primas clave de la industria del vidrio, incluido el sector de los PFV. 

(163) Además, para ser admisibles, las empresas deben cumplir los siguientes criterios: 

— dedicar una cierta proporción de sus ingresos por ventas a investigación y desarrollo; 

— que una cierta proporción de los ingresos totales de la empresa procedan de productos o servicios de alta 
tecnología; y 

— mantener entre los empleados de la empresa un determinado porcentaje de personal técnico. 

(164) Las empresas que se benefician de esta medida tienen que presentar su declaración del impuesto de sociedades con 
los correspondientes anexos. El importe real del beneficio se consigna en la declaración de impuestos. 

(165) La Comisión consideró que la compensación de impuestos en cuestión constituye una subvención en el sentido del 
artículo 3, punto 1, letra a), inciso ii), y del artículo 3, punto 2, del Reglamento de base, puesto que existe una 
contribución financiera en forma de ingresos no percibidos por las autoridades chinas que confiere un beneficio a 
las empresas afectadas. 

(166) El beneficio obtenido equivale al ahorro fiscal. Esta subvención es específica a tenor del artículo 4, apartado 2, letra 
a), del Reglamento de base, ya que la propia legislación limita la aplicación de este régimen exclusivamente a las 
empresas que operan en ciertas áreas prioritarias de alta tecnología que el Estado determina, tales como 
determinadas tecnologías clave del sector de los PFV. 

c) Cálculo del importe de la subvención 

(167) La Comisión considera que los productores exportadores de PFV chinos siguieron recibiendo beneficios en el marco 
de este régimen. 

(39) Decreto n.o 23 del Presidente de la República Popular China. 
(40) Reglamento sobre la aplicación de la Ley del Impuesto de Sociedades de la República Popular China (Decreto n.o 512 del Consejo de 

Estado, de 6 de diciembre de 2007); modificada de conformidad con la Decisión del Consejo de Estado por la que se modifican 
algunos reglamentos administrativos mediante la Orden n.o 714 del Consejo de Estado, de 23 de abril de 2019). 
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(168) En la investigación sobre el TFV, el importe de la subvención sujeta a derechos compensatorios se calculó en 
términos del beneficio concedido a los destinatarios en 2018. Este beneficio se calculó como la diferencia entre el 
impuesto total de la electricidad pagadero de conformidad con el tipo impositivo normal y el importe total 
pagadero en tipo impositivo reducido. 

(169) Ante la ausencia de cooperación por parte de las autoridades chinas y de todos los productores exportadores 
incluidos en la muestra en este caso, así como de cualquier información que indicara lo contrario, a los fines del 
presente caso la Comisión utilizó las conclusiones de la investigación sobre el TFV (41), en la medida en que estaban 
relacionados con los RFV, como hechos disponibles con arreglo al artículo 28 del Reglamento de base. 

(170) A la vista de lo anterior, la Comisión concluyó que la industria de los PFV seguía estando subvencionada. 

3.6.2.2. Compensación del impuesto de sociedades por gastos en investigación y desarrollo 

(171) En la solicitud de reconsideración, los solicitantes alegaron que los fabricantes de PFV en China se benefician de la 
compensación del impuesto de sociedades, como se describe a continuación. 

(172) Esta compensación fiscal permite a las empresas beneficiarse de un trato fiscal preferencial por sus actividades de I+D 
en determinados ámbitos de alta tecnología declarados prioritarios por el Estado, a partir de determinados umbrales 
de gasto en I+D. 

(173) En concreto, se concede una desgravación adicional del 50 % a los gastos en I+D para desarrollar nuevas tecnologías, 
nuevos productos y nuevos oficios que no constituyen activos intangibles y son contabilizados en los beneficios y 
pérdidas del presente ejercicio, después de haber sido plenamente desgravados a la luz de la situación real. Cuando 
dichos gastos en I+D constituyen activos intangibles, están sujetos a una amortización basada en el 150 % de los 
costes de los activos intangibles. 

a) Base jurídica 

(174) La base jurídica de este programa la constituyen el artículo 30, apartado 1, de la Ley LIS de la República Popular 
China, junto con sus normas de aplicación, y las siguientes disposiciones: 

— Comunicación del Ministerio de Hacienda, la Administración Fiscal del Estado y el Ministerio de Ciencia y 
Tecnología sobre la mejora de la política de desgravación antes de impuestos de los gastos en I+D (Cai Shui 
n.o 119, 2015) 

— Anuncio n.o 97 de la Administración Fiscal del Estado sobre cuestiones relativas a las políticas de desgravación 
antes de impuestos de los gastos en I+D, de 2015 

— Anuncio n.o 40 de la Administración Fiscal del Estado sobre cuestiones relativas al límite admisible para el 
cálculo de la desgravación antes de impuestos de los gastos en I+D, de 2017 

— Directrices de los ámbitos fundamentales de desarrollo prioritarios de las industrias de alta tecnología (2011), 
publicadas por la NDRC, el Ministerio de Ciencia y Tecnología, el Ministerio de Comercio y la Oficina Nacional 
de Propiedad Intelectual 

b) Conclusiones de la investigación 

(175) En la investigación sobre el TFV, la Comisión estableció que las «nuevas tecnologías, nuevos productos y nuevos 
oficios» que pueden beneficiarse de la desgravación fiscal forman parte de determinados ámbitos de alta tecnología 
que el Estado fomenta, y de las actuales prioridades en dichos ámbitos, contempladas en las Directrices de los 
ámbitos fundamentales de desarrollo prioritarios de las industrias de alta tecnología. 

(176) La Comisión consideró que la compensación fiscal en cuestión constituye una subvención en el sentido del 
artículo 3, punto 1, letra a), inciso ii), y del artículo 3, punto 2, del Reglamento de base, puesto que existe una 
contribución financiera en forma de ingresos no percibidos por las autoridades chinas que confiere un beneficio a 
las empresas afectadas. 

(177) El beneficio obtenido equivale al ahorro fiscal. 

(41) Reglamento sobre el TFV, considerando 556. 

ES Diario Oficial de la Unión Europea L 65/20                                                                                                                                           25.2.2021   



(178) Esta subvención es específica a tenor del artículo 4, apartado 2, letra a), del Reglamento de base, ya que la propia 
legislación limita la aplicación de esta medida exclusivamente a las empresas que incurren en gastos en I+D en 
ciertas áreas prioritarias de alta tecnología que el Estado determina, tales como el sector de los PFV. 

c) Cálculo del importe de la subvención 

(179) La Comisión considera que los productores exportadores de PFV chinos siguieron recibiendo beneficios en el marco 
de este régimen. 

(180) En la investigación sobre el TFV, el importe de la subvención sujeta a derechos compensatorios se calculó en 
términos del beneficio concedido a los destinatarios en 2018. Este beneficio se calculó como la diferencia entre el 
importe del impuesto total pagadero de conformidad con el tipo impositivo normal y el impuesto total pagadero 
después de la deducción adicional del 50 % de los gastos reales en I+D. 

(181) Ante la ausencia de cooperación por parte de las autoridades chinas y de todos los productores exportadores 
incluidos en la muestra en este caso, así como de cualquier información que indicara lo contrario, a los fines del 
presente caso la Comisión utilizó las conclusiones de la investigación sobre el TFV (42), en la medida en que estaban 
relacionados con los RFV, como hechos disponibles con arreglo al artículo 28 del Reglamento de base. 

(182) A la vista de lo anterior, la Comisión concluyó que la industria de los PFV seguía estando subvencionada. 

3.6.2.3. Exención de dividendos entre empresas residentes elegibles 

(183) En la solicitud de reconsideración, los solicitantes alegaron que los fabricantes de PFV en China se benefician de esta 
exención de dividendos, como se describe a continuación. 

(184) La Ley LIS ofrece preferencias en el impuesto sobre la renta a las empresas que se dedican al desarrollo de industrias o 
proyectos que el Estado apoya o fomenta de forma específica. En concreto, la Ley LIS ofrece exenciones fiscales para 
los ingresos derivados de inversiones en capital, como dividendos y bonificaciones, entre empresas residentes 
elegibles. 

a) Base jurídica 

(185) La base jurídica de este programa la constituyen el artículo 26, apartado 2, de la Ley LIS de la República Popular 
China, junto con sus normas de aplicación. 

b) Conclusiones de la investigación 

(186) En investigaciones anteriores, la Comisión concluyó que una de las empresas inspeccionadas recibió una exención 
fiscal sobre los ingresos por dividendos entre empresas residentes elegibles. 

(187) El artículo 25 de la Ley LIS dispone que «el Estado ofrecerá ventajas en el impuesto de sociedades a las empresas 
dedicadas a actividades o proyectos cuya elaboración cuente específicamente con el apoyo y el fomento del Estado». 
El artículo 26, apartado 2, especifica que la exención fiscal es aplicable a ingresos procedentes de la inversión en 
capital entre «empresas residentes elegibles», lo que limita su ámbito de aplicación a determinadas empresas 
residentes. 

(188) De acuerdo con las conclusiones de la investigación sobre el TFV, dicha política fiscal preferencial se limita a 
determinadas industrias y proyectos, es decir, a industrias que el Estado apoya y fomenta específicamente, como la 
industria de los PFV, y que por tanto son específicas. 

(189) La Comisión considera que este régimen constituye una subvención en el sentido del artículo 3, punto 1, letra a), 
inciso ii), y del artículo 3, punto 2, del Reglamento de base, puesto que existe una contribución financiera en forma 
de ingresos no percibidos por las autoridades chinas que confiere un beneficio a las empresas afectadas. 

(190) El beneficio obtenido equivale al ahorro fiscal. 

(191) Esta subvención es específica a tenor del artículo 4, apartado 2, letra a), del Reglamento de base, ya que la propia 
legislación limita la aplicación de esta exención exclusivamente a las empresas cualificadas residentes que cuentan 
con el apoyo principal del Estado y cuyo desarrollo está promovido por este. 

(42) Reglamento sobre el TFV, considerando 568. 
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c) Cálculo del importe de la subvención 

(192) La Comisión considera que los productores exportadores de PFV chinos siguieron recibiendo beneficios en el marco 
de este régimen. 

(193) Ante la ausencia de cooperación por parte de las autoridades chinas y de todos los productores exportadores 
incluidos en la muestra en este caso, así como de cualquier información que indicara lo contrario, a los fines del 
presente caso la Comisión utilizó las conclusiones de la investigación sobre el TFV (43), en la medida en que estaban 
relacionados con los RFV, como hechos disponibles con arreglo al artículo 28 del Reglamento de base. 

(194) A la vista de lo anterior, la Comisión concluyó que la industria de los PFV seguía estando subvencionada. 

3.6.2.4. Exención del impuesto sobre el uso del suelo 

(195) En la solicitud de reconsideración, los solicitantes alegaron que los fabricantes de PFV en China se benefician de esta 
exención del impuesto sobre el uso del suelo, como se describe a continuación. 

(196) Una organización o un particular que usen el suelo en ciudades, municipios o entes administrativos, así como en 
zonas industriales y mineras, tendrán normalmente que pagar un impuesto sobre el uso del suelo. Las autoridades 
fiscales locales en que el terreno está ubicado son las encargadas de la recaudación de este impuesto sobre el uso del 
suelo. 

(197) No obstante, determinadas categorías de suelo, como los terrenos ganados al mar, los terrenos para las instituciones 
gubernamentales, organizaciones populares y unidades militares para su propio uso, los terrenos para uso de 
entidades financiadas mediante asignaciones gubernamentales procedentes del Ministerio de Hacienda, los 
destinados a templos religiosos, parques públicos y lugares públicos históricos y paisajísticos, calles, carreteras, 
plazas públicas, jardines y demás terrenos públicos urbanos están exentas del impuesto sobre el uso del suelo. 

a) Base jurídica 

(198) La base jurídica de este régimen la constituyen: 

— los Reglamentos provisionales de la República Popular China sobre bienes inmuebles (Guo Fa n.o 90 de 1986, 
modificados en 2011); y 

— el Reglamento provisional de la República Popular China relativo a los impuestos sobre el uso del suelo urbano 
(Decreto n.o 645 de 2013 del Consejo de Estado de la República Popular China). 

b) Conclusiones de la investigación 

(199) En la investigación sobre el TFV, la Comisión constató que uno de los grupos de empresas incluidos en la muestra se 
benefició de devoluciones del pago del impuesto sobre el uso del suelo concedidas por la oficina local de uso del 
suelo, aunque no entraban en ninguna de las categorías de exención establecidas por la mencionada legislación 
nacional. 

c) Conclusión 

(200) La Comisión considera que la exención fiscal en cuestión constituye una subvención en el sentido del artículo 3, 
punto 1, letra a), incisos i) y ii), y del artículo 3, punto 2, del Reglamento de base, puesto que existe una 
contribución financiera en forma de transferencia directa de fondos (devolución del impuesto pagado), o bien en 
forma de ingresos condonados por las autoridades chinas (impuesto no pagado) que confiere un beneficio a las 
empresas afectadas. 

(201) El beneficio para los destinatarios equivale al importe restituido o al ahorro fiscal. 

(202) Esta subvención es específica en el sentido del artículo 4, apartado 2, letra a), del Reglamento de base, ya que una de 
las empresas incluidas en la muestra de la investigación sobre el TFV se benefició de una reducción fiscal, aunque no 
cumplía ninguno de los criterios objetivos. 

d) Cálculo del importe de la subvención 

(203) La Comisión considera que los productores exportadores de PFV chinos siguieron recibiendo beneficios en el marco 
de este régimen. 

(43) Reglamento sobre el TFV, considerando 577. 
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(204) En la investigación sobre el TFV, el importe de la subvención sujeta a derechos compensatorios se calculó en 
términos del beneficio concedido a los destinatarios en 2018. Se consideró que este beneficio era la cantidad 
devuelta en 2018. 

(205) Ante la ausencia de cooperación por parte de las autoridades chinas y de todos los productores exportadores 
incluidos en la muestra en este caso, así como de cualquier información que indicara lo contrario, a los fines del 
presente caso la Comisión utilizó las conclusiones de la investigación sobre el TFV (44), en la medida en que estaban 
relacionados con los RFV, como hechos disponibles con arreglo al artículo 28 del Reglamento de base. 

(206) A la vista de lo anterior, la Comisión concluyó que la industria de los PFV seguía estando subvencionada. 

3.7. Conclusión sobre la continuación de la concesión de subvenciones 

(207) Sobre la base de la información disponible, la Comisión concluye que la industria de los PFV en China siguió 
recibiendo subvenciones durante el PIR. En concreto, las conclusiones de la investigación sobre el TFV son 
significativas, ya que cubren las subvenciones a las empresas que fabrican tanto TFV como PFV, y los regímenes de 
subvenciones no son específicos de productos. 

(208) Dado que los regímenes de ayuda confieren un beneficio a toda la empresa, y no solo a la parte que fabrica y exporta 
TFV, podemos de nuevo utilizar la información disponible para «trasladar» los cálculos básicos de las subvenciones 
en el asunto relativo al TFV y suponer, en ausencia de cualquier otra información, que las empresas que fabricaron y 
exportaron PFV a la Unión durante el PIR recibieron una subvención de un importe muy superior al de minimis. De 
hecho, habida cuenta de las conclusiones de la investigación sobre el TFV, que incluía subvenciones no sujetas a 
medidas compensatorias en la investigación original, el importe medio de la subvención se situó en torno al 25 %. 

(209) Si bien el importe de la subvención no puede establecerse de manera precisa debido a la ausencia de cooperación, sí 
puede considerarse significativo. 

3.8. Evolución en caso de derogación de las medidas 

(210) El hecho de que siguiera habiendo subvenciones durante el PIR es un indicativo de que probablemente seguirían 
concediéndose subvenciones si las medidas venciesen. Además, la Comisión también analizó si existía la posibilidad 
de que los volúmenes de las exportaciones subvencionadas aumentaran si se permitía que las medidas venciesen. 

(211) Para ello, la Comisión analizó los siguientes elementos: la capacidad de producción y la capacidad excedentaria en 
China, así como el atractivo del mercado de la Unión. 

(212) Como consecuencia de la ausencia de cooperación de las autoridades chinas y de los productores exportadores en 
China, la Comisión basó su evaluación en los datos disponibles de conformidad con el artículo 28 del Reglamento 
de base. 

3.8.1. Capacidad 

(213) En su solicitud de reconsideración por expiración, los solicitantes señalaron que en 2018 la demanda global de PFV 
se encontraba en el rango de 5,3 a 6,5 millones de toneladas y la capacidad global entre 6,0 y 6,9 millones de 
toneladas. 

(214) Señalaron, asimismo, que en 2018 la diferencia entre la capacidad y la demanda en China fue de 700 000 toneladas 
anuales, lo que representa el 70 % de la demanda de la Unión Europea de PFV. 

(215) A falta de otra información, la Comisión concluye que los productores chinos podrían desviar su exceso de 
capacidad al mercado de la Unión en caso de que las medidas dejaran de tener efecto. 

3.8.2. Precios en el mercado de la Unión 

(216) En su solicitud de reconsideración por expiración, los solicitantes señalaron que la Unión sigue siendo uno de los 
cinco principales destinos de las exportaciones chinas de PFV, incluso con las medidas en vigor. 

(44) Reglamento sobre el TFV, considerando 591. 
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(217) Un análisis de datos del GTA (45) hasta el final de 2019 confirma esta tendencia.                                                                

Importador/tonelada 2016 2017 2018 2019 

Total 776 268 872 093 1 000 941 907 082 

Estados Unidos 161 619 201 706 272 616 138 253 

EU-28 97 684 94 035 97 563 95 610 

Corea del Sur 78 324 86 704 87 076 82 324 

India 39 318 47 207 66 471 62 973 

Japón 33 190 46 024 51 620 51 653   

(218) Los solicitantes señalaron también que, en comparación con otros mercados, los precios de los PFV en Europa son 
elevados. 

(219) Un análisis de los precios por unidad para los cinco principales mercados de exportación chinos, extraído también 
del GTA hasta finales de 2019, confirma esta tendencia.                                                                

Importador/EUR por 
tonelada 2016 2017 2018 2019 

Total 926,52 867,70 844,54 820,13 

Estados Unidos 940,09 916,30 846,45 876,85 

EU-28 1 027,18 985,83 1 044,33 1 025,66 

Corea del Sur 849,45 796,85 768,97 748,49 

India 900,21 891,25 850,06 882,00 

Japón 1 025,70 929,03 906,18 913,94   

(220) La Comisión concluye que la Unión es un mercado atractivo para los productores chinos de PFV. Esto también lo 
confirman los productores chinos que invierten en instalaciones en Baréin y Egipto para acceder específicamente al 
mercado de la Unión sin pagar los derechos de aduana vigentes sobre las importaciones procedentes de China. 

3.9. Conclusión sobre la continuación de la concesión de subvenciones 

(221) Sobre la base de las conclusiones de la investigación, y mediante la aplicación del artículo 28 del Reglamento de base, 
la Comisión ha llegado a la conclusión de que los regímenes de subvenciones específicos de la industria de los PFV en 
China siguen en vigor, y que estos regímenes proporcionaron un beneficio a dicha industria en China durante el PIR. 

(222) Asimismo, la Comisión concluye que, si se dejara que expirasen las medidas, seguiría habiendo importaciones 
subvencionadas de PFV procedentes de China. 

4. PERJUICIO 

4.1. Definición de la industria de la Unión y de la producción de la Unión 

(223) Durante el PIR, nueve productores de la Unión fabricaban un producto similar. Estos productores constituyen la 
«industria de la Unión», con arreglo al artículo 9, apartado 1, del Reglamento de base. 

(224) La Comisión seleccionó una muestra de productores de la Unión. La muestra contenía tres productores de la Unión 
que representaban más del 60 % de la producción total del producto similar de la Unión durante el PIR. 

(45) GTA = Global Trade Atlas. 
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(225) La Comisión estableció la producción total de PFV de la Unión durante el PIR en alrededor de 657 750 toneladas, 
basándose en la información recogida por el solicitante y verificada durante la investigación. 

Cuadro 1 

Producción de la Unión  

2016 2017 2018 PIR (2019) 

Producción total de la Unión 
(toneladas) 

701 611 694 178 693 123 657 750 

Índice 100 99 99 94 

Fuente: solicitud y base de datos Vigilancia 2.   

(226) La producción total de la Unión se mantuvo estable entre 2016 y 2018, pero disminuyó durante el PIR. 

4.2. Consumo de la Unión 

(227) La Comisión determinó el consumo de la Unión de PFV sumando las importaciones de estos productos a las ventas 
de la industria de la Unión en el mercado de esta. 

(228) El consumo de la Unión evolucionó de la siguiente manera: 

Cuadro 2 

Consumo de la Unión  

2016 2017 2018 PIR (2019) 

Consumo total de la Unión (toneladas) 978 454 1 045 331 1 060 071 984 122 

Índice (2016 = 100) 100 107 108 101 

Fuente: solicitud y base de datos Vigilancia 2.   

(229) El consumo de la Unión aumentó a lo largo del período considerado. Entre 2016 y 2018 aumentó un 8 %, antes de 
reducirse significativamente en un 7 % durante el PIR. 

4.3. Importaciones procedentes de China 

4.3.1. Volumen y cuota de mercado de las importaciones procedentes de China 

(230) La Comisión determinó el volumen de las importaciones y su cuota de mercado a partir de la base de datos 
Vigilancia 2 (46). 

(231) Las importaciones de PFV procedentes de China evolucionaron de la manera siguiente: 

Cuadro 3 

Volumen de las importaciones y cuota de mercado  

2016 2017 2018 PIR (2019) 

Volumen de las importaciones 
procedentes de China (toneladas) 

79 374 58 456 50 177 51 512 

(46) Base de datos de productos específicos que están bajo vigilancia o control importados en el territorio aduanero de la Unión, y que 
gestiona la Dirección General de Fiscalidad y Unión Aduanera. 
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Índice 100 74 63 65 

Cuota de mercado (%) 8 6 5 5 

Fuente: base de datos Vigilancia 2.   

(232) El volumen de las importaciones de PFV en la Unión se redujo en un 35 % entre 2016 y el PIR. La cuota de mercado 
correspondiente se redujo en 3 puntos porcentuales durante ese mismo período. 

4.3.2. Precios de las importaciones procedentes de China 

(233) La evolución de los precios medios de importación en el período considerado fue la siguiente: 

Cuadro 4 

Precios de las importaciones  

2016 2017 2018 PIR (2019) 

Precios de las importaciones 
procedentes de China (EUR por 
tonelada) 

1 068 1 058 1 028 990 

Índice 100 99 96 93 

Fuente: base de datos Vigilancia 2.   

(234) Los precios de las importaciones procedentes de China se redujeron en un 7 % durante el período considerado. 

4.3.3. Subcotización de precios 

(235) Debido a la ausencia de cooperación, la Comisión determinó la subcotización de precios durante el PIR comparando: 

1) el precio de venta medio ponderado que los productores de la Unión incluidos en la muestra cobraron a clientes 
no vinculados del mercado de la Unión, ajustado al nivel franco fábrica; y 

2) los datos de los precios ajustados de las importaciones del producto objeto de reconsideración procedentes de 
China a nivel cif, tomados directamente de la base de datos de Vigilancia 2. Los datos de importación 
procedentes de la base de datos Vigilancia 2 se agruparon en los tres tipos de productos que, en conjunto, 
constituyen el 100 % de las importaciones del producto objeto de reconsideración. 

(236) El precio cif extraído de la base de datos de Vigilancia 2 se ajustó al precio al desembarque, añadiendo los derechos de 
importación del 7 % sobre el precio cif y los costes de importación de alrededor de 30 EUR por tonelada importada. 

(237) El resultado de la comparación se expresó como porcentaje del volumen de negocios de los productores de la Unión 
incluidos en la muestra durante el PIR. 

(238) La comparación mostró una subcotización media de las importaciones procedentes de China de más del 24 % 
durante el PIR. 

(239) Por tanto, la Comisión estableció que los precios de las importaciones procedentes de China subcotizaron considera­
blemente los precios de la industria de la Unión. 

4.4. Importaciones procedentes de otros terceros países 

(240) El volumen de las importaciones, la cuota de mercado y los precios de importación relacionados con las 
importaciones de otros terceros países evolucionaron como se indica a continuación: 
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Cuadro 5 

Volumen de las importaciones, cuota de mercado y precios de importación de todos los 
demás países, excepto China 

País  2016 2017 2018 PIR (2019) 

Egipto Volumen 
(toneladas) 

50 529 95 865 147 189 141 809 

Índice 100 190 291 281 

Cuota de 
mercado (%) 

5 9 14 14 

Precio medio 993 918 897 890 

Malasia Volumen 
(toneladas) 

98 446 111 373 115 249 77 410 

Índice 100 113 117 79 

Cuota de 
mercado (%) 

10 11 11 8 

Precio medio 930 941 985 951 

Noruega Volumen 
(toneladas) 

41 362 43 006 44 289 44 479 

Índice 100 104 107 108 

Cuota de 
mercado (%) 

4 4 4 5 

Precio medio 1 156 1 126 1 101 1 078 

Todos los demás países, 
excepto China 

Volumen 
(toneladas) 

86 240 85 548 93 266 89 832 

Índice 100 99 108 104 

Cuota de 
mercado (%) 

9 8 9 9 

Precio medio 1 090 1 045 1 017 1 019 

Fuente: base de datos Vigilancia 2.   

(241) Las mayores importaciones de terceros países durante el período considerado fueron volúmenes significativamente 
crecientes procedentes de Egipto e importaciones relativamente estables procedentes de Malasia y Noruega. Hubo 
también importaciones estables procedentes de Baréin con una cuota de mercado del 2 %. 

(242) La cuota de mercado de las importaciones de Egipto aumentó del 5 % en 2016 al 14 % en el PIR. 

(243) La Comisión inició la investigación de las importaciones de PFV originarios de Egipto el 16 de mayo de 2019 (47). La 
investigación finalizó en junio de 2020 y concluyó que el aumento de las importaciones se debió a las exportaciones 
de una planta egipcia gestionada por el Grupo chino CNBM. Este exportador había establecido esta operación con el 
propósito expreso de vender PFV al mercado de la Unión sin pagar los derechos vigentes sobre las importaciones 
procedentes de China (48). 

(47) Anuncio de inicio de un procedimiento antisubvenciones relativo a las importaciones de determinados productos de fibra de vidrio de 
filamento continuo originarios de la República Popular China (DO C 167, de 16.5.2019, p. 11). 

(48) Reglamento de Ejecución (UE) 2020/379, considerando 163. 

ES Diario Oficial de la Unión Europea 25.2.2021                                                                                                                                           L 65/27   



(244) De acuerdo con las pruebas que tiene a su disposición la Comisión en dicho caso, los pedidos de PFV al Grupo CNBM 
parecían haberse transferido a la nueva planta de producción en Egipto. Las importaciones procedentes de Egipto 
aumentaron rápidamente de 2016 a 2019, con un volumen que casi se triplicó. En junio de 2020, la Comisión 
impuso un derecho compensatorio definitivo del 13,1 % sobre las importaciones de PFV procedentes de Egipto (49). 
En marzo de 2020 se habían impuesto medidas provisionales (50). 

(245) Los volúmenes de las importaciones de Malasia disminuyeron entre 2018 y el PIR. Su cuota de mercado descendió 
del 10 %-11 % durante el período considerado hasta el 8 % en el PIR. La Comisión determinó que Malasia solo 
exportaba hilos cortados a la Unión (51). Al comparar el precio medio de importación de los hilos cortados 
procedentes de Malasia con los precios de la industria de la Unión de hilos cortados, se constató que los precios de 
las importaciones malasias estaban en consonancia con los precios de la industria de la Unión. 

(246) Las importaciones procedentes de Noruega presentaron una cuota de mercado estable del 4 %-5 % durante el 
período considerado. Además, los precios medios de sus importaciones tuvieron un nivel similar a los precios de 
venta de la industria de la Unión. 

(247) Las importaciones procedentes de otros países tuvieron una cuota de mercado estable del 9 % a lo largo del período 
considerado. 

4.5. Situación económica de la industria de la Unión 

4.5.1. Observaciones generales 

(248) De conformidad con el artículo 8, apartado 5, del Reglamento de base, el examen de los efectos de las importaciones 
subvencionadas en la industria de la Unión incluyó una evaluación de todos los indicadores económicos que 
influyeron en el estado de dicha industria durante el período considerado. 

(249) Tal y como se indica en el considerando (13), se utilizó el muestreo para determinar el posible perjuicio sufrido por 
la industria de la Unión. 

(250) Para determinar dicho perjuicio, la Comisión distinguió entre indicadores de perjuicio macroeconómicos y 
microeconómicos. La Comisión evaluó los indicadores macroeconómicos basándose en los datos incluidos en las 
respuestas al cuestionario de los productores de la Unión incluidos en la muestra, y en la información facilitada por 
el solicitante, previa comprobación. Los indicadores microeconómicos se basaban en los datos de las respuestas al 
cuestionario de los productores incluidos en la muestra. 

(251) Los indicadores macroeconómicos son: producción, capacidad de producción, utilización de la capacidad, volumen 
de ventas, cuota de mercado, crecimiento, empleo, productividad, magnitud de las subvenciones y recuperación en 
relación con subvenciones pasadas. 

(252) Los indicadores microeconómicos son: precios medios por unidad, coste unitario, costes medios de la mano de obra, 
rentabilidad, flujo de caja, inversiones, rendimiento de las inversiones y capacidad para obtener capital. 

4.5.2. Indicadores macroeconómicos 

4.5.2.1. Producción, capacidad de producción y utilización de la capacidad 

(253) La producción, la capacidad de producción y la utilización de la capacidad totales de la Unión evolucionaron como 
sigue durante el período considerado: 

(49) Reglamento de Ejecución (UE) 2020/870. 
(50) Reglamento de Ejecución (UE) 2020/379. 
(51) La planta de Malasia es propiedad del mismo dueño que uno de los productores de la Unión no incluidos en la muestra. 
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Cuadro 6 

Capacidad de producción y utilización de la capacidad  

2016 2017 2018 PIR (2019) 

Capacidad de producción (toneladas) 759 107 760 104 753 688 770 642 

Índice 100 100 99 102 

Utilización de la capacidad (%) 92 91 92 85 

Fuente: solicitante.   

(254) La capacidad de producción se mantuvo estable durante el período considerado. Esto se debe a que la capacidad se 
basa principalmente en el número de hornos que alimentan las líneas de producción, por lo que aumentar la 
capacidad requiere mucho capital. 

(255) La utilización de la capacidad de la industria de la Unión se mantuvo alta y estable entre 2016 y 2018, antes de un 
ligero descenso durante el PIR. 

4.5.2.2. Volumen de ventas y cuota de mercado 

(256) Durante el período considerado, el volumen de ventas y la cuota de mercado de la industria de la Unión 
evolucionaron como sigue: 

Cuadro 7 

Volumen de ventas y cuota de mercado  

2016 2017 2018 PIR (2019) 

Volumen de ventas en el mercado de la 
Unión (toneladas) 

622 504 651 082 609 902 579 080 

Índice 100 105 98 93 

Cuota de mercado (%) 64 62 58 59 

Fuente: Solicitante, base de datos Vigilancia 2.   

(257) Las ventas de la industria de la Unión sufrieron una disminución del 7 % durante el período considerado, con la 
excepción de 2017, un año muy fuerte, en el que experimentaron un aumento del 5 % en comparación con 2016. 

(258) La cuota de mercado de la industria de la Unión fue disminuyendo durante el período considerado del 64 al 59 %. La 
cuota de mercado de las importaciones procedentes de China se redujo también del 8 al 5 %. La reducción de la 
cuota de mercado de las importaciones tanto procedentes de China como de la industria de la Unión deben 
compararse con el aumento de las importaciones procedentes de Egipto. De hecho, la cuota de mercado de las 
importaciones procedentes de Egipto se triplicó durante el período considerado, pasando del 5 al 14 %. 

4.5.2.3. Empleo y productividad 

(259) Durante el período considerado, el empleo y la productividad evolucionaron de la manera siguiente: 

Cuadro 8 

Empleo y productividad  

2016 2017 2018 PIR 

Número de empleados 3 620 3 636 3 661 3 656 

Índice 100 100 101 101 
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Productividad [toneladas/empleado 
(equivalente a jornada completa)] 

194 191 189 180 

Índice 100 99 98 93 

Fuente: demandante.   

(260) El empleo de la industria de la Unión siguió estable a lo largo del período considerado. 

(261) La disminución de la productividad de la industria de la Unión durante el período considerado reflejó la disminución 
de la producción. 

4.5.3. Indicadores microeconómicos 

4.5.3.1. Precios y factores que inciden en los precios 

(262) Durante el período considerado, los precios unitarios medios ponderados de venta que los productores de la Unión 
incluidos en la muestra cobraron a clientes de la Unión evolucionaron como sigue: 

Cuadro 9 

Precios de venta en la Unión  

2016 2017 2018 PIR 

Precio medio de venta por unidad en 
todo el mercado de la Unión  
(EUR/tonelada) 

1 167 1 123 1 139 1 106 

Índice 100 96 98 95 

Coste unitario de producción  
(EUR/tonelada) 

1 035 1 027 1 086 1 115 

Índice 100 99 105 108 

Fuente: productores de la Unión incluidos en la muestra.   

(263) Durante el período considerado, el precio de venta unitario medio y ponderado de los productores de la Unión 
incluidos en la muestra a clientes no vinculados se redujo un 5 %. 

(264) Sin embargo, también durante el período considerado, el coste unitario de producción de los productores de la 
Unión incluidos en la muestra aumentó un 8 %. 

4.5.3.2. Costes de la mano de obra 

(265) Durante el período considerado, los costes medios de la mano de obra de los productores de la Unión incluidos en la 
muestra aumentaron gradualmente de la manera siguiente: 

Cuadro 10 

Costes medios de la mano de obra por trabajador  

2016 2017 2018 PIR 

Costes laborales medios por trabajador 
(EUR) 

55 351 56 722 57 703 58 366 

Índice 100 102 104 105 

Fuente: productores de la Unión incluidos en la muestra.   
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4.5.3.3. Existencias 

(266) Los niveles de existencias de los productores de la Unión incluidos en la muestra aumentaron durante el período 
considerado y se mantuvieron en su nivel más alto durante el PIR: 

Cuadro 11 

Existencias  

2016 2017 2018 PIR 

Existencias al cierre (toneladas) 80 078 63 974 86 975 86 772 

Índice 100 80 109 108 

Fuente: productores de la Unión incluidos en la muestra.   

4.5.3.4. Rentabilidad, flujo de caja, inversiones, rendimiento de las inversiones y capacidad para obtener capital 

(267) Durante el período considerado, la rentabilidad, el flujo de caja, las inversiones y el rendimiento de las inversiones de 
los productores de la Unión incluidos en la muestra evolucionaron de la manera siguiente: 

Cuadro 12 

Rentabilidad, flujo de caja, inversiones y rendimiento de las inversiones  

2016 2017 2018 PIR 

Rentabilidad de las ventas en la Unión a 
clientes no vinculados (% del volumen 
de negocios de las ventas) 

12,6 10 7,4 3,7 

Flujo de caja 99 824 451 99 239 696 54 615 552 49 028 234 

Índice 100 99 55 49 

Inversiones 17 532 291 34 598 499 52 191 829 29 187 167 

Índice 100 197 298 166 

Rendimiento de las inversiones (%) 18 15 10 6 

Fuente: productores de la Unión incluidos en la muestra.   

(268) La Comisión estableció la rentabilidad de los tres productores de la Unión expresando el beneficio neto antes de 
impuestos obtenido en las ventas del producto similar a clientes no vinculados en la Unión como porcentaje del 
volumen de negocio de estas ventas. 

(269) La rentabilidad y el flujo de caja anual derivados de estas operaciones se redujeron considerablemente durante el 
período considerado. 

(270) La industria de la Unión siguió invirtiendo durante todo el período considerado. Las inversiones aumentaron entre 
2016 y 2018, lo que refleja los ciclos de vida de los hornos, que deben renovarse periódicamente para permitir una 
producción continua. Sin embargo, durante el PIR las inversiones se redujeron significativamente. 

(271) El rendimiento de las inversiones se expresó como el beneficio en porcentaje del valor contable neto de las 
inversiones. Durante el período considerado, una evolución negativa siguió a la reducción de los márgenes de 
beneficios. 

(272) Sin embargo, los resultados financieros de la industria de la Unión en términos de beneficios durante el PIR limitaron 
su capacidad para obtener capital. 
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4.6. Conclusión sobre el perjuicio 

(273) Durante el período considerado, los beneficios de la industria de la Unión se vieron fuertemente afectados, cayendo 
de un beneficio del 12,6 % en 2016 a un beneficio del 3,7 % durante el PIR, un nivel muy por debajo del nivel 
sostenible para una industria con un uso tan intensivo de capital. La importante disminución en la rentabilidad 
muestra la situación especialmente precaria de la industria de la Unión durante el PIR. 

(274) La disminución de las cantidades de ventas junto con la reducción de los precios provocó el deterioro de todos los 
indicadores de rendimiento. Además de la disminución de la rentabilidad, también disminuyeron la productividad y 
la utilización de la capacidad. Las existencias al cierre aumentaron un 8 % durante el período considerado. El flujo de 
caja durante el PI disminuyó un 51 % en comparación con 2016. Por otro lado, la rentabilidad de las inversiones 
también se redujo hasta el 6 %, en comparación con el 18 % de 2016. 

(275) El descenso de la producción tuvo un impacto significativo en la industria, debido a los elevados costes fijos y a la 
imposibilidad de recortar la producción de manera flexible, ya que toda la capacidad de los hornos está en uso en 
este proceso de producción específico. 

(276) Incluso en unas circunstancias tan adversas, fueron necesarias inversiones continuas, principalmente para sustituir 
hornos con una vida útil estrictamente limitada. Esto ejerció una presión financiera adicional sobre los productores. 

(277) Al mismo tiempo, la industria de la Unión perdió parte de su cuota de mercado, con los consiguientes efectos 
negativos sobre la rentabilidad. 

(278) Teniendo en cuenta todo lo anterior, la Comisión concluyó que, durante el PIR, la industria de la Unión siguió 
sufriendo un perjuicio importante en el sentido del artículo 8 del Reglamento de base. 

5. CAUSALIDAD 

(279) La Comisión concluyó que la industria de la Unión seguía padeciendo un daño importante a nivel material durante el 
PIR. 

(280) Sin embargo, la Comisión constató que el perjuicio sufrido por la industria de la Unión no podía atribuirse a las 
importaciones subvencionadas procedentes de China. Tal como se observa en las estadísticas de importación, las 
importaciones procedentes de Egipto aumentaron notablemente durante el período considerado. 

(281) Como se ha indicado anteriormente en el considerando 243, la Comisión investigó recientemente esas 
importaciones y constató que estaban siendo subvencionadas y que estaban causando un perjuicio a la industria de 
la Unión. De hecho, la Comisión constató que el Grupo chino CNBM había establecido una operación en Egipto 
para evitar medidas de defensa comercial, incluida la que está siendo objeto de reconsideración actualmente (52). 

(282) A pesar del habitual efecto de congelación en las importaciones que la investigación antisubvención suele tener sobre 
las importaciones procedentes de los países investigados, las importaciones procedentes de Egipto se mantuvieron en 
un nivel similar de 141 809 toneladas en el PIR de la presente reconsideración en comparación con las 144 169 
toneladas del período que finalizó el 31 de marzo de 2019. Al mismo tiempo, continuó la tendencia a la baja del 
precio de importación, donde el precio disminuyó de 904 EUR por tonelada a 890 EUR por tonelada. 

(283) La presión de los precios en el mercado, causada por las importaciones a precios bajos procedentes de Egipto, 
provocó que la industria de la Unión no pudiera reflejar los aumentos de los costes de producción en el precio. 

(284) También cabe mencionar que las medidas provisionales establecidas contra las importaciones subvencionadas de 
Egipto no entraron en vigor hasta marzo de 2020. Por tanto, la industria de la Unión estuvo desprotegida frente a 
las importaciones egipcias subvencionadas durante el período considerado en la presente investigación, incluido el 
PIR. 

(285) Mientras que las importaciones procedentes de China siguieron representando el 5 % de la cuota de mercado durante 
el PIR y sus precios de importación todavía estaban por debajo del precio observado en otros países, así como del de 
la industria de la Unión, la Comisión observa que no solo existen medidas compensatorias sino también medidas 
antidumping en vigor contra las importaciones desleales de PFV procedentes de China. 

(52) Reglamento de Ejecución (UE) 2020/379, considerando 163. 
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(286) Por tanto, la Comisión comparó los precios de las importaciones procedentes de China, sumando ambos derechos, 
con los precios de la industria de la Unión. 

(287) Habida cuenta de la ausencia de cooperación por parte de los productores exportadores chinos, la Comisión utilizó 
las estadísticas de importación de la Unión y tuvo en cuenta los códigos TARIC adicionales para asignar los tipos de 
las empresas individuales y los códigos NC a fin de distinguir entre rovings, mats e hilos cortados. 

(288) A través de esta comparación, la Comisión constató que no había ninguna subcotización del precio para los hilos 
cortados y los rovings, que representan la gran mayoría de la producción de la industria de la Unión. Solo en el caso 
de los mats se encontró una subvaloración del precio pero que, debido a su escasa proporción en la producción total 
de la Unión (menos del 4 %), no tenían ningún efecto medible en la situación de la industria de la Unión. 

(289) Por tanto, la Comisión concluyó que las medidas indicadas eran eficaces para proteger a la industria de la Unión del 
perjuicio causado por las importaciones subvencionadas procedentes de China. 

6. PROBABILIDAD DE REAPARICIÓN DEL PERJUICIO 

(290) A continuación, la Comisión analizó si, en caso de que se dejara que las medidas dejaran de tener efecto, existía una 
probabilidad de reaparición del perjuicio originalmente ocasionado por las importaciones de PFV procedentes de 
China. 

(291) Para establecer dicha probabilidad, la Comisión analizó los siguientes elementos: a) los niveles de precios probables 
de las importaciones procedentes de China sin medidas compensatorias, b) el atractivo del mercado de la Unión y c) 
la capacidad de producción y capacidad excedentaria en China. 

6.1. Niveles de precios probables de las importaciones procedentes de China sin medidas antidumping 

(292) La investigación ha demostrado que las importaciones procedentes de China se beneficiaron de subvenciones 
durante el PIR y que era probable que continuaran las subvenciones si se permitiera que las medidas dejaran de 
tener efecto. 

(293) Los precios de las importaciones chinas (sin derechos antidumping ni compensatorios) estaban notablemente por 
debajo de los precios de venta de la industria de la Unión. El precio de venta medio de la industria de la Unión en el 
mercado de la Unión durante el PIR fue de 1 106 EUR/tonelada, mientras que la media del precio de importación de 
China fue de 990 EUR/tonelada. Sobre esta base, se llegó a la conclusión de que, en caso de que se permitiera que las 
medidas dejasen de tener efecto, las exportaciones chinas de PFV a la Unión se realizarían a precios perjudiciales, 
subcotizando el precio de venta de la industria de la Unión. 

6.2. Atractivo del mercado de la Unión 

(294) El mercado de la Unión es atractivo en términos de tamaño y precios. 

(295) Según la información disponible facilitada por el solicitante, los precios medios del mercado de la Unión son más 
elevados que los de otros países. Las estadísticas sobre exportaciones también ponen de manifiesto que los precios 
medios aplicados por China en sus exportaciones a otros mercados de exportación, como Estados Unidos o Corea 
del Sur, eran inferiores (863 EUR/tonelada en Estados Unidos y 780 EUR/tonelada en Corea del Sur) a los de la 
Unión (990 EUR/tonelada) durante el PIR (53). 

(296) Por último, el atractivo del mercado de la Unión para los productores chinos de PFV queda también confirmado por 
el hecho de que CPIC y el Grupo CNBM realizaron inversiones sustanciales para iniciar grandes exportaciones de PFV 
desde plantas situadas en Baréin y Egipto, respectivamente, para abastecer al mercado europeo poco después de la 
imposición de las medidas antisubvención y antidumping en diciembre de 2014. 

(297) Tal y como quedó confirmado en la investigación anterior, el Grupo CNBM abrió la planta de Egipto con el propósito 
expreso de vender PFV al mercado de la Unión evitando los derechos en vigor contra las importaciones procedentes 
directamente de China (54). 

(53) Solicitud de reconsideración por expiración de la APFE de 18 de septiembre de 2019. 
(54) Reglamento de Ejecución (UE) 2020/379 de la Comisión, considerando 163. 
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6.3. Capacidad excedentaria de China 

(298) Como se ha detallado anteriormente en los considerandos 213 a 215, China cuenta con una importante capacidad 
excedentaria. 

6.4. Probabilidad de reaparición del perjuicio 

(299) La investigación ha demostrado que las importaciones procedentes de China siguieron realizándose a precios que 
subcotizaban la industria de la Unión y que no hay indicios de que las subvenciones vayan a suspenderse en el futuro. 

(300) Además, en caso de que las medidas se derogasen, es razonable esperar que, como consecuencia del atractivo del 
mercado de la Unión y de la capacidad excedentaria disponible en China, se produzca un aumento considerable de 
las importaciones a la Unión realizadas a precios perjudiciales subvencionados, que subcoticen el precio de venta de 
la industria de la Unión. 

(301) Ante tal escenario, las exportaciones chinas a la Unión ganarían rápidamente cuota de mercado en detrimento de la 
industria de la Unión, lo que supondría una caída inmediata en sus volúmenes de ventas y un aumento en sus costes 
fijos por unidad. 

(302) El aumento de los costes fijos, junto con una disminución de los precios de venta, afectaría inmediatamente de forma 
negativa a la rentabilidad de la industria de la Unión, que se mantuvo muy por debajo del objetivo de beneficio 
durante todo el período considerado. En consecuencia, la industria de la Unión entraría en una situación deficitaria, 
su situación económica general se vería afectada negativamente y se produciría un perjuicio importante. 

(303) Sobre la base de lo anterior, la Comisión concluyó que, si se derogasen las medidas, existiría una probabilidad de 
reaparición del perjuicio derivado de las importaciones originarias de China. 

7. INTERÉS DE LA UNIÓN 

(304) De conformidad con el artículo 31 del Reglamento de base, la Comisión examinó si podía concluir claramente que la 
adopción de medidas compensatorias correspondientes al importe total de las subvenciones sujetas a medidas 
compensatorias en el presente caso no redundaba en interés de la Unión, a pesar de la determinación de la 
existencia de subvenciones perjudiciales. La determinación del interés de la Unión se basó en una estimación de los 
diversos intereses implicados, especialmente los de la industria de la Unión, los usuarios y los importadores. 

7.1. Interés de la industria de la Unión 

(305) La investigación ha demostrado que la industria de la Unión se encontraba en una situación perjudicial y que la 
eliminación de las medidas conduciría probablemente a un aumento de la competencia desleal que suponen las 
importaciones chinas subvencionadas. 

(306) Por tanto, la Comisión concluyó que redundaba en interés de la industria de la Unión mantener las medidas en vigor. 

7.2. Interés de los usuarios 

(307) Los PFV se utilizan para un gran número de aplicaciones, como el transporte (automovilístico, marino, aeroespacial 
y militar), la industria eléctrica y electrónica, la energía eólica, la edificación y construcción, depósitos y tuberías, y 
bienes de consumo. 

(308) Se utiliza directamente en las industrias de materiales (plásticos) o como insumo para tejerlo en TFV y tejidos de 
malla abierta. 

(309) Para uso directo, donde los PFV proporcionan refuerzo al material, su proporción en el coste total del material es 
muy baja, por lo que también lo es el impacto de las medidas sobre el coste total. 

(310) Para la tejedura de TFV la situación es distinta, ya que los PFV representan un alto porcentaje del coste de fabricación y la 
industria del TFV depende de precios baratos de los PFV para competir en el mercado de la Unión. Sin embargo, la 
industria del TFV ahora puede beneficiarse de las medidas antidumping y compensatorias impuestas a las importaciones 
de TFV procedentes tanto de China como de Egipto (los principales competidores en el mercado del TFV). 
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(311) Dado que ningún usuario se ha presentado en esta investigación, los mejores datos disponibles que posee la 
Comisión a este respecto son las conclusiones de investigaciones pasadas: la reconsideración por expiración de las 
medidas antidumping tal como se detalla en el Reglamento de Ejecución (UE) 2017/724 de la Comisión (55), donde 
se concluyó que la ampliación de las medidas tendría un impacto limitado en la situación de los usuarios, y la 
investigación antisubvención tal como se detalla en el Reglamento de Ejecución (UE) 2020/379 de la Comisión (56), 
donde se llegó a la conclusión de que, habida cuenta de las fuentes alternativas de suministro disponible que no eran 
objeto de medidas y dado que no había pruebas que mostraran claramente que los usuarios no podían absorber los 
costes adicionales derivados de las medidas impuestas sobre las importaciones, los efectos negativos para los 
usuarios no mostraban claramente que la aplicación de las medidas no redundara en interés de la Unión. 

7.3. Interés de los importadores no vinculados 

(312) La Comisión invitó a todos los importadores no vinculados a participar en la investigación, pero ningún importador 
no vinculado se presentó ni cooperó de manera alguna. 

(313) La Comisión consideró que los PFV están en gran medida normalizados y que sus fuentes de suministro pueden 
cambiarse eficazmente. 

(314) Sobre esta base, y dadas también las fuentes alternativas de suministro disponibles no sujetas a ninguna medida, la 
Comisión concluyó que las medidas actualmente en vigor no tenían efectos negativos significativos en la situación 
de los importadores y que la continuación de las medidas no los afectaría en exceso. 

7.4. Conclusión sobre el interés de la Unión 

(315) La derogación de las medidas tendría un impacto material y negativo en los productores de la Unión. 

(316) La ampliación del derecho antidumping tendría un impacto limitado en los importadores y usuarios. 

(317) No obstante, la Comisión señala que hay otras fuentes de PFV disponibles a las que no se les aplican medidas. 

(318) Sobre esta base, la Comisión concluyó que no había razones convincentes para afirmar que la prolongación de las 
medidas compensatorias sobre las importaciones de PFV originarios de China no redundaba en interés de la Unión. 

8. MEDIDAS COMPENSATORIAS 

(319) Habida cuenta de las conclusiones alcanzadas en relación con la probabilidad de continuación de las subvenciones, la 
reaparición del perjuicio y, de conformidad con el artículo 18, apartado 1, del Reglamento de base, deben 
mantenerse en vigor los derechos compensatorios aplicables a las importaciones de PFV originarios de la República 
Popular de China. 

(320) La Comisión informó a las partes interesadas de los hechos y consideraciones esenciales en función de los cuales 
tenía previsto imponer un derecho compensatorio definitivo a las importaciones en la Unión del producto objeto de 
reconsideración. 

(321) Se dio a las partes interesadas la oportunidad de formular observaciones al respecto y de solicitar una audiencia con 
la Comisión o con el Consejero Auditor en litigios comerciales. 

(322) Tras la divulgación de los hechos y consideraciones esenciales se recibieron dos conjuntos de observaciones, uno de 
Chengdu Chang Yuan Shun Co. Ltd, un productor exportador chino, y el otro de la APFE. 

(323) El productor exportador chino se mostró en desacuerdo con la decisión de mantener los derechos compensatorios y 
alegó que él no se beneficiaba de ninguna de las subvenciones ofrecidas por las autoridades chinas. En concreto, la 
empresa alegó que no se beneficiaba de la planificación central de las autoridades chinas para el fomento de la 
industria de los PFV y que no recibía ninguna ayuda financiera preferencial. Aparte de estas afirmaciones generales, 
el productor exportador chino no presentó ninguna prueba que justificara sus alegaciones. Por tanto, se rechazaron. 

(55) DO L 107 de 25.4.2017, p. 4. 
(56) DO L 69 de 6.3.2020, p. 14. 
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(324) La APFE afirmó que estaba de acuerdo con las conclusiones de la Comisión. Hizo hincapié en que si los productores 
chinos habían conservado una posición fuerte en el mercado de la Unión no había sido solo gracias a las 
importaciones procedentes de Egipto y Baréin sino también a las importaciones procedentes de China. La APFE 
alegó que, según Eurostat, los productores chinos habían recortado sus precios de exportación a la Unión por 
encima del 15 % durante el PIR. La APFE no estaba al tanto de ningún avance tecnológico que hubiera permitido 
reducir los costes de producción en la industria de los PFV y que justificaría semejante disminución de los precios. 
Al contrario, la APFE se esperaba un aumento de los precios como consecuencia de la situación económica mundial 
general y de la pandemia. 

(325) La APFE sostenía que las importaciones de PFV procedentes de China seguían causando un perjuicio a la industria de 
la Unión y que, tras el PIR, los productores chinos habían iniciado una práctica de absorción que había desprovisto 
sustancialmente a los derechos actualmente en vigor sobre las importaciones de PFV procedentes de China de los 
efectos correctores que tenían cuando se impusieron en 2014 y en los años inmediatamente posteriores. 

(326) La Comisión señala que las observaciones de la APFE van en la misma dirección que las conclusiones expuestas 
anteriormente. Siempre que la industria de la Unión disponga de pruebas que demuestren que las medidas deben ser 
objeto de una nueva reconsideración, tiene el derecho de presentar una solicitud con arreglo al Reglamento de base. 

(327) Con arreglo al artículo 109 del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo (57), 
cuando deba reembolsarse un importe a raíz de una sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, el tipo 
de interés debe ser el aplicado por el Banco Central Europeo a sus operaciones principales de refinanciación, tal 
como se publique en la serie C del Diario Oficial de la Unión Europea el primer día natural de cada mes. 

(328) Las medidas previstas en el presente Reglamento se ajustan al dictamen del Comité establecido por el artículo 25, 
apartado 1, del Reglamento (UE) 2016/1037. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

1. Se establece un derecho compensatorio definitivo sobre las importaciones de hilos cortados de fibra de vidrio, de una 
longitud inferior o igual a 50 mm; rovings de fibra de vidrio, a excepción de los que se hayan impregnado o recubierto y 
tengan una pérdida por combustión superior al 3 % (tal como determina la norma ISO 1887); y mats fabricados con 
filamentos de fibra de vidrio, a excepción de los de lana de vidrio, actualmente clasificados en los códigos CN 7019 11 00, 
ex 7019 12 00 (códigos TARIC 7019 12 00 22, 7019 12 00 25, 7019 12 00 26, 7019 12 00 39) y 7019 31 00, originarios 
de la República Popular China. 

2. El derecho compensatorio definitivo aplicable al precio neto franco en la frontera de la Unión, antes del pago de 
derechos, del producto descrito en el apartado 1 y fabricado por las empresas enumeradas a continuación será el siguiente:                                                              

Empresa 
Derecho 

compensatorio 
definitivo (%) 

Código adicional 
TARIC 

Jushi Group Co., Ltd; Jushi Group Chengdu Co., Ltd; Jushi Group Jiujiang Co., 
Ltd. 

10,3 B990 

Changzhou New Changhai Fiberglass Co., Ltd; Jiangsu Changhai Composite 
Materials Holding Co., Ltd; Changzhou Tianma Group Co., Ltd. 

4,9 A983 

Chongqing Polycomp International Corporation 9,7 B991 

Otras empresas cooperantes enumeradas en el anexo I del Reglamento de 
Ejecución (UE) n.o 1379/2014 

10,2  

Todas las demás empresas 10,3 A999   

(57) DO L 193 de 30.7.2018, p. 1. 
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3. Salvo disposición en contrario, se aplicarán las disposiciones vigentes en materia de derechos de aduana. 

Artículo 2 

El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
todos los Estados miembros. 

Hecho en Bruselas, el 24 de febrero de 2021.  

Por la Comisión 
La Presidenta 

Ursula VON DER LEYEN     
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